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PRESENTACIÓN 

 

 

 

La Municipalidad de Miraflores presenta el Plan Operativo Institucional (POI)  2017, el cual 

constituye un documento de gestión que contiene los objetivos institucionales y líneas de acción 

de corto plazo que expresan los cambios que se realizaran a partir de la priorización del análisis, 

asimismo este documentos de gestión institucional desagregan las Acciones Estratégicas 

Institucionales en Actividades, también comprende las tareas programadas, proyectos de 

inversión pública y sus correspondientes metas físicas.  

De esta manera las unidades orgánicas vienen trabajando de una manera articulada para 

alcanzar los objetivos institucionales a fin de lograr el fortalecimiento de la Municipalidad. 

 

El Plan Operativo Institucional – POI, fue formulado bajo los lineamientos de la Directiva N°002-

2016/GM/MM, denominada “Programación y formulación del Plan Operativo Institucional y 

Presupuesto Institucional de Apertura del Año Fiscal 2017 de la Municipalidad de 

Miraflores”, la misma que fue aprobada con Resolución Gerencial N°066-2016/GM/MM, de 

fecha 12 de mayo del 2016, teniendo como finalidad articular las actividades y/o proyectos de 

inversión de la mano de su presupuesto institucional, de manera tal que ambas se conviertan en 

un medio para el cumplimiento de modo transversal de sus metas físicas a través del 

presupuesto por resultados, además de la medición de sus indicadores de gestión.     

   

El POI 2017, es el resultado del esfuerzo colectivo y participativo de todas las unidades 

orgánicas (funcionarios y servidores públicos, especialistas y técnicos), al planificar de manera 

coherente y responsable la programación de cada una de sus actividades, tareas y/o proyectos 

de inversión pública a través de los cuales se busca priorizar los productos y resultados a 

alcanzar de manera articulada con los objetivos institucionales, sectoriales y nacionales.    
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ROL INSTITUCIONAL 
 
MARCO LEGAL 

 

 Ley N° 27245, Ley de Responsabilidad y Transparencia Fiscal, sustituida por la 

Ley N° 30099 – Ley de Fortalecimiento de la Responsabilidad y Transparencia 

Fiscal. 

 Ley Nº 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública. 

 Ley Nº 27658, Ley Marco de la Modernización de la Gestión del Estado. 

 Ley N º 27783, Ley de Bases de la Descentralización. 

 Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

 Ley N° 28112, Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público. 

 Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017. 

 Decreto Supremo Nº 030-2002-PCM, Aprueban Reglamento de la Ley Marco 

de Modernización de la Gestión del Estado. 

 Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM. Aprueba el Texto Único Ordenando la 

Ley Nº 27806 – Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Decreto Supremo Nº 102-2007-EF, Aprueba el nuevo Reglamento del Sistema 

Nacional de la Inversión Pública. 

 Decreto Supremo Nº 304-2012-EF, Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 

Nº 2841 – Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.   

 Ordenanza Nº 475/MM, Aprueba la Estructura Orgánica y Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad de Miraflores. 

 Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 26-2014-CEPLAN/PCD, 

APRUEBA LA Directiva Nº 001-2014-CEPLAN, “Directiva General del Proceso 

de Planeamiento Estratégico – Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico” 

 Resolución Directoral Nº 003-2015-EF/50.01, Aprueba la Directiva Nº 002-

2015-EF/50.01 ”Directiva para la Programación y Formulación Anual del 

Presupuesto del Sector Público, con una perspectiva de Programación 

Multianual”, y su modificatoria según Resolución Directoral Nº 006-2016-

EF/50.01 

 Resolución Directoral Nº 021-2015-EF/50.01, Aprueba la Directiva Nº 003-

2015-EF/50.01 “Directiva para los Programas Presupuestales en el marco de la 

Programación y Formulación del Presupuesto del Sector Público para el Año 

Fiscal 2017”.  
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CARACTERÍSTICAS DE FORMULACIÓN  

 

 Las programaciones de las metas físicas en cada una de las tareas y/o trabajos 

correspondientes a las actividades y/o proyectos respectivamente se 

efectuaron de manera mensual y fueron formuladas sobre la base de la 

ejecución real del año anterior así como de mejoras previstas; lo que permitirá 

una ejecución y evaluación más consistente.  

 Cada actividad y/o proyecto, se encuentran vinculados a una asignación 

presupuestal, además de estar articulados con el cuadro de necesidades, lo 

que permitirá un manejo eficiente de los recursos y la medición real de los 

resultados. 

 Asimismo, las actividades operativas del POI se han articulado a la Actividad 

de la Estructura Programática y Funcional aprobada dentro del Presupuesto 

Institucional de la Municipalidad de Miraflores para el Año Fiscal 2017.  

  

 
 

LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS  

 
La formulación del Plan Operativo Institucional para el Año Fiscal 2017, contiene en 

su estructura un enfoque dinámico y analítico que parte de una planificación 

estratégica que tiene en cuenta la visión, misión y valores que se imparten en la 

entidad, los cuales son:  

 

VISIÓN 

 
Los vecinos de Miraflores anhelamos, al 2030, constituir una comunidad modelo en 

la que se goce de una alta calidad de vida. Ser una ciudad concertadora, sostenible, 

segura, acogedora, y con comercio y servicios de calidad. Miraflores es además 

reconocida a nivel nacional e internacional como uno de los principales atractivos de 

la Metrópoli.  

 

 

MISIÓN 

 
Brindar servicios de calidad con transparencia y tecnología en beneficio del 

ciudadano, logrando el desarrollo integral y sostenible de la ciudad, a través de 

una gestión participativa e innovadora. 
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VALORES INSTITUCIONALES 

 

 Responsabilidad: En Miraflores los parámetros y normas se cumplen, 

actuando con la firme disposición de asumir las consecuencias de las propias 

decisiones y respondiendo a ellas. 

 

 Honestidad: Desempeñar nuestras funciones honestamente en un clima de 

rectitud, esmero y confianza. 

 
 Compromiso: Autoridades y colaboradores comprometidos en servir y dar lo 

mejor con una superación constante. 

 
 Ética: En cada decisión que tomemos, estará inmiscuida siempre la ética, 

como uno de nuestros cimientos de conducta moral. 

 
 Respeto: Predominar el buen trato y reconocimiento con los trabajadores, 

ciudadanos, proveedores y gobierno; con el medio ambiente y demás entorno 

social. 
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 ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 
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I PROGRAMAS PRESUPUESTALES 

Planificación del Patrullaje por Sector 

 Gerencia de Seguridad Ciudadana 

Patrullaje Municipal por Sector. - Serenazgo 

 Gerencia de Seguridad Ciudadana 

 Subgerencia de Serenazgo 

Comunidad recibe acciones de prevención 

en el marco del Plan de Seguridad 

 Gerencia de Seguridad Ciudadana 

Manejo de Residuos Sólidos Municipales 

 Subgerencia de Limpieza Pública y Áreas V. 

Segregación en la fuente y recolección 

selectiva de residuos sólidos municipales 

 Subgerencia de Desarrollo Ambiental 

Desarrollo de Simulacro en Gestión Activa 

 Subgerencia de Defensa Civil 

Implementación de Brigadas para la 

Atención frente a Emergencias y Desastres 

 Subgerencia de Defensa Civil 

Inspección de Edificaciones para la 

Seguridad y el Control Urbano 

 Subgerencia de Defensa Civil 

Desarrollo de Campañas de Masificación 

Deportiva a la Población Objetivo. 

 Subgerencia de Deporte y Recreación 

Vigilancia sanitaria de alimentos 

agropecuarios primarios y piensos 

 Subgerencia de Salud y Bienestar Social 

Promoción interna de los Destinos Turísticos 

 Gerencia de Cultura y Turismo 

 Gerencia de Cultura y Turismo –Huaca Pucllana 

Fiscalización al Servicio de Transporte 

Terrestre de personas 

 Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad V 

II ACCIONES CENTRALES 

Planeamiento y Presupuesto 

 Gerencia de Planificación y Presupuesto 

 Subgerencia de Racionalización y Estadística 

 Subgerencia de Presupuesto 

 

Conducción y orientación superior 

 Alcaldía 

 Gerencia Municipal 

 Secretaria General 

Gestión Administrativa 

 Procuraduría Pública Municipal 

 SG – Administración Documentaria y Archivo 

 Gerencia de Administración y Finanzas 

 Subgerencia de Logística y Control Patrimonial 

 Subgerencia de Contabilidad y Finanzas 

 Subgerencia de Obras Públicas 

 Subgerencia de Fiscalización y Control 

 Gerencia de Comunicaciones e Imagen Inst. 

 Gerencia de Participación Vecinal 

 Gabinete 

 Gerencia de Sistemas y Tecnología de la I. 

Asesoramiento Técnico y Jurídico 

 Gerencia de Asesoría Jurídica 

Gestión de Recursos Humanos 

 Subgerencia de Recursos Humanos 

Acciones de Control y Auditoria 

 Órgano de Control interno 

 

III ASIGNACIONES PRESUPUESTALES QUE 

NO RESULTA EN PRODUCTOS (AP NOP) 

Administración de los Recursos Municipales 

 Gerencia de Administración Tributaria 

 Subgerencia de Registro y Orientación Tributar. 

 Subgerencia de Recaudación 

 Subgerencia de Fiscalización Tributaria 

Apoyo al Ciudadano y a la Familia 

 Gerencia de Desarrollo Humano 

 Subgerencia de Salud y Bienestar Social 

Atención Básica de Salud 

 Subgerencia de Salud y Bienestar Social 

Brindar Defensoría Municipal al Niño y al 

Adolescente 

 Subgerencia de Salud y Bienestar Social 

Conducción y Manejo de los Registros 

Civiles 

 S.G.- Registros Civiles 

 S.G – Tramite de Separación Convencional y 

Divorcio Ulterior 

Control y Aprovechamiento y Calidad Amb. 

 Subgerencia de Desarrollo Ambiental 

Control Sanitario 

 Subgerencia de Salud y Bienestar Social 

Deporte Fundamental 

 Subgerencia de Deporte y Recreación 

Mantenimiento de Parques y Jardines 

 Subgerencia de Limpieza Pública y Áreas V. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA ASOCIADA A UNA ESTRUCTURA 
PROGRAMATICA 
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Mantenimiento Vial Local 

 Subgerencia de Obras Públicas 

 Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad V 

Obligaciones Previsionales 

 Subgerencia de Recursos Humanos 

Planeamiento Urbano 

 Gerencia de Obras y Servicios Públicos 

 Gerencia de Autorización y Control 

 Subgerencia de Licencia de Edificaciones Priv. 

 Gerencia de Desarrollo Urbano y Medio Amb. 

 Subgerencia de Catastro 

Programa del Vaso de Leche 

 Gerencia de Desarrollo Humano – Programa del 

Vaso de L 

Promoción del Comercio 

 Subgerencia de Comercialización 

Transferencia de Recursos para el Programa 

de Complementación Alimentaria 

 Gerencia de Desarrollo Humano PCA 

Promoción e Incentivo de las Actividades 

Turísticas 

 Gerencia de Cultura y Turismo 

 Gerencia de Cultura y Turismo –Huaca Pucllana 

Desarrollar Capacidades en la gestión 

reactiva frente a emergencias y desastres 

 Subgerencia de Defensa Civil 
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ACTIVIDADES SEGÚN ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA Y POR UNIDAD ORGÁNICA 
 

 
  

I     PROGRAMAS PRESUPUESTALES 
 
 

Un Programa Presupuestal (PP) es una unidad de 

programación de las acciones de las entidades 

públicas, las que integradas y articuladas se orientan a 

proveer productos para lograr un Resultado Específico 

en la población y así contribuir al logro de un 

Resultado Final asociado a un objetivo de política 

pública. 

 

 

  
 

 
Es una herramienta que sirve para dar un ordenamiento lógico de las acciones que se proponen realizar 

las dependencias tanto administrativas como operativas de la institución policial. El desarrollo de esta 

herramienta permitirá optimizar el uso de los recursos disponibles y el cumplimiento de objetivos y metas 

trazadas, además de contribuir con el cumplimiento de la misión institucional. 

 

Gerencia de Seguridad Ciudadana 
 

La Gerencia de Seguridad Ciudadana es el ente rector cuyas actividades se basan en realizar acciones 

preventivas y disuasivas para contribuir a preservar el orden público, la vida y el patrimonio en el distrito; 

asimismo realiza actividades de prevención y protección de la población en casos de emergencias y 

desastres de todo tipo, canalizando los recursos humanos y logísticos disponibles y se encarga de vigilar 

el cumplimiento de las normas que regulan el tránsito y el transporte. 

ACTIVIDAD UNIDAD DE MEDIDA ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Registro 32.00 29.00 32.00 31.00 32.00 31.00 32.00 32.00 31.00 32.00 31.00 32.00 377.00

Documento 130.00 130.00 130.00 130.00 130.00 130.00 130.00 130.00 130.00 130.00 130.00 130.00 1,560.00

Administración 

Gerencial  

Administración gerencial: 

 “Seguimiento y monitoreo de actividades internas”, esta tarea tiene con fin monitorear las 

acciones y planes que se vienen ejecutando en el distrito a favor de la seguridad ciudadana que 

será medido a través de registros. 

 Así mismo se encuentra la tarea de “Documentos administrativos” que tiene como unidad de 

medida documentos.      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANIFICACIÓN DEL PATRULLAJE POR SECTOR 
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La planificación del Patrullaje por Sector, se define como la interacción de la Policía Nacional del Perú con 

los Gobiernos Locales para el diseño e integración de acciones de patrullaje por sector que contribuyan a 

la prevención de la comisión de delitos y faltas dentro de la jurisdicción. 

 

Gerencia de Seguridad Ciudadana 

Con la finalidad de supervisar y monitorear las acciones que se desarrollan en el distrito, esta Gerencia 

tiene bajo su mando la Central de Alerta Miraflores, una central de emergencias estratégicas donde se 

registran las ocurrencias captadas por diversas plataformas. 

ACTIVIDAD UNIDAD DE MEDIDA ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Registro 18,786.00 17,568.00 18,787.00 18,180.00 18,786.00 18,181.00 18,786.00 18,786.00 18,181.00 18,786.00 18,180.00 18,787.00 221,794.00

Documento 170.00 170.00 171.00 170.00 170.00 172.00 170.00 170.00 171.00 170.00 170.00 172.00 2,046.00

Capacitación 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 1.00 0.00 1.00 5.00

Alerta Miraflores

 

Alerta Miraflores: 

 Dentro de esta actividad se encuentra la tarea “Plataforma de atención al ciudadano”, que tiene 

como fin la atencipon a diferentes ciudadanos y para esta tarea se tendra como unidad de 

medida registro. 

 “Plataforma de visualización y seguimiento por cuadrante”, esta tarea es el sistema de video 

vigilancia que se encuentar conformada por 256 camaras con la finalidad de controlar la 

administración de los registros visalizados y el control de los mantenimientos preventivos 

programados, su unidad de medida sera registro. 

 “Plataforma única de monitoreo y análisis, esta tarea tiene como unidad de medida documentos, 

donde se plasman las estadisticas integradas de Seguridad Ciudadana, Policía Ncional – 

Serenazgo. 

 “Plataforma social media”, tiene como unidada d emedida registro, de recomendaciones 

publiados mediante twitter, blackberry messenger y whatsapp. 

 “Portafolio del servicio administrativo” tiene como nidad de medida documentos, que contienen 

informacion que realizan en la Central Alerta Miraflores, como tambien las transcripciones de 

parte de ocurrencias y elaboración de certificados domiciliarios. 

 “Desarrollo de la capacidad” tiene como unidad de medida capacitación que permitira realizar 

una labor mas eficiente y eficaz. Estas capacitaciones reciben los operadores de la Central 

Alerta Miraflores.    

 

Subgerencia de Serenazgo 

Las actividades de esta Subgerencia se basan en el control de la violencia e inseguridad, así como 

brindar protección a la integridad y los bienes de la persona, además de adoptar medidas para la 

prevención de la comisión de delitos y faltas (unidad en patrullaje y puesto de servicios en puntos 

estratégicos), y de esta manera contribuir en la tranquilidad y el orden en el distrito. 

ACTIVIDAD UNIDAD DE MEDIDA ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Capacitación 2.00 1.00 2.00 1.00 2.00 1.00 2.00 1.00 2.00 1.00 2.00 1.00 18.00

Persona Capacitada 465.00 420.00 465.00 450.00 465.00 450.00 465.00 465.00 450.00 465.00 450.00 465.00
5,475.00

Registro 30,752.00 27,794.00 30,752.00 29,310.00 30,287.00 29,310.00 30,287.00 30,287.00 29,310.00 30,287.00 29,310.00 30,752.00
358,438.00

Sector 93.00 84.00 93.00 90.00 93.00 90.00 93.00 93.00 90.00 93.00 90.00 93.00 1,095.00

Documento 160.00 160.00 160.00 160.00 160.00 160.00 160.00 160.00 160.00 160.00 160.00 160.00 1,920.00

Unidad 26.00 26.00 26.00 26.00 30.00 30.00 26.00 30.00 30.00 30.00 30.00 26.00 336.00

Kilogramo 221.65 200.20 221.65 214.50 221.65 214.50 221.65 221.65 214.50 221.65 214.50 221.65 2,609.75

Fortalecimiento del capital 

humano

Servicios de vigilancia y control 

del distrito

Programa canino
 

 

PATRULLAJE MUNICIPAL POR SECTOR - SERENAZGO 



      FORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2017 

Gerencia de Planificación y Presupuesto 

 - 10 - 

 

Fortalecimiento del capital humano:  

 “Capacitación del cuerpo de Serenazgo” esta tarea tiene como unidad de medida capacitación, 

que se da al cuerpo de serenazgo, como evaluaciones y reentrenamientos. 

 “Charlas de acercamiento a la población”, su unidad de medida es persona capacitada, esta 

tarea tiene como fin brindar charlas a la ciudadanía sobre las accione y procedimientos que se 

deben efectuar ante la ocurrencia de un hecho delictivo u otros.  

 

Servicio de vigilancia y control del distrito:  

 “Atenciones médicas” tiene como unidad de medida registro, de las atenciones médicas 

brindadas por las ambulancias de Seguridad Ciudadana. 

 “Patrullaje vehicular móvil y motorizado” esta tarea tiene como unidad de medida registro, el 

seguimiento y control de los resultados alcanzados por las unidades móviles, segway´s y las 

unidades motorizada. 

 “Patrullaje no motorizado”, tiene como unidad de medida registro, del seguimiento y control de 

los resultados alcanzados por el patrullaje de los puestos tácticos, bicicletas y canino. 

 “Operativos” esta tarea tiene como unidad de medida operativos, planificados efectuados por 

serenazgo junto a la policía nacional u otras entidades y la cantidad de operativos realizados 

únicamente por serenazgo. 

 “Patrullaje integrado” su unidad de medida es sector, dicho patrullaje son realizados por la Policía 

Nacional del Perú y el cuerpo de serenazgo de Miraflores. 

 “Documentos administrativos” tiene como unidad de medida documentos, esta tarea tiene como 

finalidad controlar las acciones administrativas mediante la verificación del flujo documentario de 

la Sugerencia. 

Programa canino:  

 “Evaluación médica – veterinaria” tiene como unidad de medida unidad, esta tarea realiza las el 

control y las revisiones médicas a los canes. 

 “Alimentación de canes” su unidad de medida es kilogramo. 

 “Adiestramiento y exhibiciones caninas”, su unidad de medida es unidad. 

 

 

 

 

 

Gerencia de Seguridad Ciudadana 

Esta actividad contribuirá a la reducción de los índices de inseguridad de la población, además de 

asegurar la convivencia pacífica, el control de la violencia urbana y la prevención de delitos y faltas en la 

jurisdicción. Estas acciones se realizarán través de diversos eventos y capacitaciones dirigidas a la 

población miraflorina y de esta manera hacerla tomar conciencia y comprometerla activamente en las 

acciones que se desarrollan para la seguridad ciudadana, la tranquilidad y el orden público. 

ACTIVIDAD UNIDAD DE MEDIDA ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Persona Capacitada 0.00 50.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
50.00

Acción 7.00 7.00 7.00 7.00 7.00 10.00 8.00 7.00 7.00 7.00 7.00 10.00 91.00

Folleto 2,000.00 0.00 2,000.00 0.00 2,000.00 0.00 2,000.00 0.00 2,000.00 0.00 0.00 2,000.00 12,000.00

Comunidad Recibe 

Acciones de 

Prevención

 

 

 

 

COMUNIDAD RECIBE ACCIONES DE PREVENCIÓN EN EL MARCO DEL PLAN DE 

SEGURIDAD CIUDADANA 
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Comunidad recibe acciones de prevención: 

 Dentro de esta actividad se encuentra la tarea “Programa educativo” que tiene como unidad de 

medida persona capacitada, la cual tiene como finalidad concientizar a los niños en temas de 

seguridad ciudadana y de esta manera inculcar la iniciativa de seguridad preventiva. 

 “Comité de seguridad ciudadana (CODISEC – MIRAFLORES), su unidad de medida es acción, 

donde se evalúa la el Plan de Seguridad Ciudadana así como actividades que desarrolla el 

comité (sesiones y condecoraciones). 

 “Folletería informativa” su unidad de medida es folletos, que difunden y dan a conocer las 

actividades y recomendaciones de seguridad ciudadana. 

 “Programa red de voluntariado”, esta tarea tiene como unidad de medida acción, donde busca 

incluir a personas que no viven en el distrito pero que trabajan, estudian, transiten o lo visiten a 

diario. Para ellos la red de voluntariados realiza campañas, talleres y charlas en materia de 

seguridad ciudadana y de esta manera concientizar a la población lo vital que es su 

participación.  

 

 

Comprende las acciones orientadas a garantizar condiciones de vida urbana saludable para la población, 

abarcando la recolección del producto, material o elemento que despues de haber sido producido, 

manipulado o usado n tiene valor para quien lo posee y por eso se desecha.. 

 
 

Subgerencia de Limpieza Pública y Áreas Verdes 

Esta Subgerencia es el órgano de línea encargado de servicio de limpieza pública, mantenimiento de 

parques y jardines públicos . 

Para garantizar la calidad de los servicios públicos,  fue necesario contratar los servicios de terceros a 

través de una empresa consecionaria quien se encarga de la recolección, transporte y disposición final de 

los residuos sólidos en horario nocturno.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Fiscalización de los Servicios 

Concesionados de Aseo Urbano de 

Limpieza Pública
Kilometro 5,518.00 4,984.00 5,518.00 5,340.00 5,518.00 5,340.00 5,518.00 5,518.00 5,340.00 5,518.00 5,340.00 5,518.00 64,970.00

Fiscalización de los Servicios de 

Recolección, Transporte y 

Disposición Final de Residuos 

Municipales
Tonelada 5,265.00 5,195.00 5,316.00 5,170.00 5,175.00 5,187.00 5,360.00 5,360.00 5,187.00 5,360.00 5,187.00 5,360.00 63,122.00

Servicios no Concesionados de 

Limpieza Pública
Acción 26.00 24.00 27.00 25.00 27.00 26.00 26.00 27.00 26.00 26.00 26.00 26.00

312.00

Documento 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00
1,440.00

Acción 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00
12.00

Gestión Administrativa y Operativa 

de los Servicios de Limpieza Pública 

y Áreas Verdes

 

Fiscalización de los servicios concesionados de aseo urbano de limpieza pública: 

 Se encuentra la tarea “Fiscalización de los servicios de barrido, lavado y desinfección de veredas 

de la vía públicas y otros”, refiere a la inspección del servicio de barrido, lavado y desinfección, 

limpieza de los servicios higiénicos y limpieza de mobiliario urbano, barrido de veredas de 

parques y plazas, entre otros. Esta fiscalización se medirá a través de Kilómetros. 

Fiscalización de los servicios de recolección, transporte y disposición final de residuos 

municipales: 
 

 “Fiscalización de los servicios de recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos 

municipales”, esta tarea se medirá a través de toneladas y para ello se cuenta con fiscalizadores 

en tres turnos (mañana, tarde y noche). 

 

MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
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Servicios no concesionados de limpieza pública: 

 “Servicios no concesionados de limpieza pública”, se refiere a la acción de una cuadrilla de 

limpieza como parte de apoyo en la limpieza de aniego por atoro de desagüe, por choque de 

vehículos, etc. esta actividad requiere de una acción rápida que permita mantener las vías 

públicas aseadas y ordenadas y se mide a través de acciones. 

Gestión administrativa y operativa de los servicios de limpieza pública y áreas verdes: 

 “elaboración de documentos”, esta tarea es medida a través de documentos. 

 “Realizar acciones orientado a mejorar los servicios y promover operativo integrales de limpieza 

pública”, es importante cuantificar la gestión administrativa y operativa de los servicios de 

limpieza pública y áreas verdes, que están orientados a mejorar los servicios públicos que se 

presta a la comuna. Esta tarea será medida a través de acciones. 

 

 

 

 

Este programa de segregación en la fuente y recolección selectiva no generará beneficios económicos en 

el corto plazo, por el contrario el proceso de implementación en su etapa inicial suele tener un costo alto, 

pero se obtiene prácticas responsables en la gestión de los residuos sólidos, no solo debe valorarse los 

aspectos económicos sino aquellos de relevancia social como en el caso de los recicladores antes 

informales y que hoy en razón a la ley de recicladores han logrado un reconocimiento de la actividad que 

realizan. 

 

Subgerencia de Desarrollo Ambiental  

Esta actividad se fundamenta en separar los artículos a reciclar de la basura orgánica y colocarlos en las 

bolsas verdes o recipientes plásticos de segregación entregados por la municipalidad a través de los 

promotores ambientales y personal operario encargado de la recolección.  

ACTIVIDAD UNIDAD DE MEDIDA ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Tonelada 50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 600.00

Informe 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 120.00

Vivienda 25.00 25.00 25.00 25.00 25.00 25.00 25.00 25.00 25.00 25.00 25.00 25.00 300.00

Establecimiento 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 60.00

Persona 20.00 35.00 20.00 35.00 20.00 35.00 20.00 35.00 20.00 35.00 20.00 35.00 330.00

Segregación en la 

Fuente, Recolección de 

RRSS y Formalización de 

Recicladores 

 

Segregación en la fuente, recolección de RR.SS. y formalización de recicladores: 

 “Recolección de residuos sólidos inorgánicos”, esta tarea se realiza a través de las asociaciones 

de recicladores inscritas en el Programa de Segregación y Recolección Selectiva: Basura que no 

es Basura. Esta tarea tiene como unidad de medida toneladas. 

“Control y monitoreo del programa de segregación dela fuente”, esta tarea busca desarrollar 

operativos integrales a los recicladores informales del distrito, con el apoyo de áreas de 

Fiscalización y Seguridad Ciudadana. Esta tarea tiene como unidad de medida informe. 

“Incorporación de viviendas”, esta tarea busca sensibilizar e incorporar viviendas del distrito al 

programa: Basura que no es Basura. Esta tarea tiene como unidad de medida viviendas. 

“Incorporación de comercios”, busca sensibilizar e incorporar los distintos comercios del distrito al 

programa: Basura que no es Basura. Esta tarea tiene como unidad de medida 

establecimientos. 

 

SEGREGACIÓN EN LA FUENTE Y RECOLECCIÓN SELECTIVA DE RESIDUOS 

SÓLIDOS MUNICIPALES 
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“Capacitación en el programa Basura que no es Basura”, esta tarea busca brindar 

capacitaciones a instituciones y empresas del distrito de Miraflores con objetivo de incluirlos en el 

programa Basura que no es Basura. 

“Fortalecimiento de las asociaciones de recicladores”, esta tarea busca ejecutar y promover el 

programa de Fortalecimiento del Reciclador Formal en Miraflores, para lo cual se realizan 

capacitaciones a los recicladores del programa Basura que no es Basura. 

Estas dos últimas tareas tienen como unidad de medida servicio.   

 

 

 

Este programa brinda seguridad y es uno de los pilares que identifican las acciones en la entidad, por ello 

se capacitara a los trabajadores con la finalidad de contribuir a la adquisición de conocimientos, desarrollo 

de capacidades y valores referidos a la Gestión del Riesgo de Desastres, que les permitan actuar de 

manera adecuada ante un desastre. 

 

Subgerencia de Defensa Civil 

Las actividades de esta Subgerencia se encuentran vinculadas a la capacitación de centros comerciales, 

instituciones educativas, personal de los locales municipales, vecinos de edificios residenciales, juntas o 

asociaciones vecinales, personal de Instituciones privadas, así como también son dictadas como parte de 

la preparación de brigadistas vecinales y serenos brigadistas fomentando así la seguridad preventiva.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Inspección de evaluación de 

riesgos en inmuebles (obras y 

predios en mal estado)

Inspección 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 8.00 8.00 8.00 6.00 6.00 6.00 78.00

Persona 

Capacitada 100.00 200.00 250.00 250.00 300.00 300.00 300.00 300.00 250.00 250.00 200.00 150.00 2,850.00

Reporte 2.00 4.00 4.00 6.00 8.00 8.00 6.00 6.00 8.00 6.00 6.00 4.00 68.00

Campaña 1.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 1.00
5.00

Concientizar e instruir a la 

población con prácticas seguras 

para la resiliencia

 

Inspección técnica de seguridad en edificaciones: 

 “Inspección técnica de seguridad en edificaciones básica a solicitud de parte”, es una acción a 

solicitud de parte que verifica el cumplimiento e incumplimientos normas de seguridad de 

defensa civil.  

“Inspección técnica de seguridad en edificaciones de detalle a solicitud de parte”, esta inspección 

requieres una verificación ocular interdisciplinaria del cumplimiento e incumplimiento de la 

normativa en materia de seguridad en edificaciones. 

“Inspección técnica previa a eventos y/o espectáculos hasta 3000 espectadores a solicitud de 

parte”, se ejecuta en las instalaciones temporales antes de la realización de un evento y/o 

espectáculo público, dentro de una instalación, edificación o recinto que deberá contar con el 

respectivo certificado de inspección técnica de Defensa Civil vigente. 

“Visitas de seguridad en edificaciones – VISE”; tiene por objeto identificar de manera preliminar 

el riesgo muy alto, medio y bajo existente en edificaciones, según corresponda. 

Todas estas tareas tienen como unidad de medida a inspecciones. 

Concientizar e instruir a la población con prácticas seguras para la resiliencia: 

 “Capacitación en temas de prevención de desastres”, las capacitaciones son ejecutadas como 

acción de prevención con la finalidad de fomentar una cultura de seguridad preventiva que 

 

DESARROLLO DE SIMULACROS EN GESTIÓN REACTIVA 
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permita a los participantes conocer cómo actuar antes, durante y después de una emergencia o 

desastre. Esta tarea tiene como unidad de medida persona capacitada.  

“Simulacros de evaluación para casos de sismo”, el principal objetivo es lograr que el personal 

de la empresa o entidad, practique las acciones previstas para realizar una evacuación con 

óptimo desempeño, de modo que se generen y consoliden los hábitos correctos de respuestas. 

Esta tarea tiene como unidad de medida reporte. 

“Desarrollo de campañas comunicacionales para la gestión de riesgo de desastres”, tiene por 

objeto lograra que los vecinos, responsables de locales comerciales, colegios, universidades, 

entidades públicas y otros, tomen conciencia de los riesgos que presentan los desastres tales 

como: sismos, incendios, tsunamis, lluvias intensas, etc., esta tarea tiene como unidad de 

medida campaña. 

 

 

 

 

Subgerencia de Defensa Civil 

La Subgerencia de Defensa Civil conforme a su Reglamento de Organización y Funciones (ROF), viene 

ejerciendo funciones y competencias conforme al Sistema Nacional de Gestión de Riesgos de desastres, 

por ende tiene programado en una de sus actividades la implementación de brigadas para la atención 

frente a emergencias y desastres. 

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Participante 0.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 0.00 100.00

Informe 0.00 1.00 1.00 1.00 0.00 2.00 0.00 1.00 1.00 1.00 0.00 2.00 10.00

Implementación de brigadas, 

administ. Y almacenamiento de 

bienes para la asistencia frente a 

desastres

 

Implementación de brigadas, administración y almacenamiento de bienes para la asistencia frente 

a emergencias y desastres.  
 

 “Organización, instrucción, entrenamiento y equipamiento de brigadas”, se basa básicamente en 

la formación de brigadas, con implementos necesarios para el apoyo en la atención de 

situaciones de emergencias que pudieran ocurrir ya sea por fenómenos naturales o inducidos 

por el hombre. 

“Operación y mantenimiento de los almacenes soterrados”, tiene por finalidad mantener su 

óptima operatividad en casos de desastres. Tiene como unidad de medida informe.  

“Reabastecimiento de los almacenes soterrados”, refiera a mantener los almacenes soterrados 

con los bienes de ayuda humanitaria, así como materiales y herramientas de rescate, siempre 

abastecidos, para la atención de vecinos en situaciones de emergencias por desastres. Tiene 

como unidad de medida informe.  

 

INSPECCIÓN DE EDIFICACIONES PARA LA SEGURIDAD Y EL CONTROL URBANO 
 

Subgerencia de Defensa Civil 

Según Decreto Supremo N 058 – 2014 – PCM, la Municipalidad de Miraflores mediante a Subgerencia de 

Miraflores, viene desarrollando competencias relacionado a la Inspección Técnica de Seguridad en 

Edificaciones (ITSE).    

 

IMPLEMENTACIÓN DE BRIGADAS PARA LA ATENCIÓN FRENTE A EMERGENCIAS Y 

DESATRES 
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ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Inspección técnica de 

seguridad de edificaciones
Inspección 374.00 374.00 394.00 398.00 396.00 396.00 398.00 396.00 396.00 398.00 386.00 390.00 4,696.00  

Inspecciones de evaluación riesgos en inmuebles (obras y predios en mal estado):  

 “Inspecciones de evaluación a inmuebles, consiste en evaluar las condiciones de seguridad en 

construcciones, inmuebles, recintos y zonas del distrito en mal estado, con la finalidad de 

prevenir o minimizar el riesgo que pudiera afectar la integridad física de trabajadores y vecinos 

del distrito. Esta tarea tiene como unidad de medida inspección. 

 

 

 

 

El Programa tiene como objetivo implantar un nuevo modelo participativo de gestión deportiva que facilite 

y potencie la capacidad de los grupos vulnerables de demandar y acceder a servicios deportivos 

esenciales. Los grupos identificados son varones, mujeres, jóvenes en riesgo, adultos mayores y 

personas con discapacidad. 

 

Subgerencia de Deporte y Recreación 

Esta actividad se enfoca en el desarrollo de diversas acciones deportivas que se ejecutan en el distrito en 

beneficio de los vecinos miraflorinos.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Alumno 914.00 914.00 0.00 300.00 300.00 279.00 279.00 247.00 247.00 255.00 255.00 15.00 4,005.00

Participante 200.00 490.00 200.00 1,380.00 580.00 690.00 500.00 430.00 1,120.00 1,110.00 400.00 100.00 7,200.00

Usuario 200.00 180.00 100.00 108.00 0.00 100.00 0.00 100.00 60.00 108.00 0.00 0.00
956.00

Gestión de la 

actividad física para 

el desarrollo humano

 

 “Programa de escuelas deportivas municipales”, tienen por finalidad promover la actividad 

deportiva para jóvenes, por ello con la ayuda del IPD, se realiza programas de escuelas 

deportivas. Esta tiene como unidad de medida alumno. 

“Programa de talentos deportivos municipales”, los alumnos más destacados de la tarea anterior 

son seleccionados en esta tarea, apoyados posteriormente por el IPD, para que mantengan o 

mejoren sus resultados competitivos de ámbito nacional e internacional. Esta tarea tiene como 

unidad de medida alumno.  

“Eventos deportivos (local - nacional)” y “Programa, incremento de la práctica de actividades 

físicas, deportivas y recreativas en la población”; estas tareas tiene como unidad de medida 

participantes. 

“Programa deportivo en el centro promotor de Tenis”, se promueve y difunde el deporte den tenis 

a través de programas deportivos como, torneos para adultos, adultos mayores, etc.; esta tarea 

tiene como unidad de medida usuarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESARROLLO DE CAMPAÑAS DE MASIFICACIÓN DEPORTIVA A LA POBLACIÓN 

OBJETIVO  
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Subgerencia de Salud y Bienestar Social 

Esta actividad tiene como función la vigilancia a los transportistas y al comercio local de alimentos 

primarios que cumplan con los estándares de calidad y de higiene. 

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Vigilancia sanitaria para 

la prevención de ETAS

Inspección 250.00 250.00 290.00 260.00 260.00 290.00 280.00 210.00 300.00 260.00 260.00 260.00 3,170.00  

 “Inspecciones higiénicos sanitarias a establecimientos del distrito”, tiene como unidad de medida 

inspección, que se harán a los mercados y verificar que los productos lleguen en buen estado.  

 

 

 

 

Esta actividad se orienta a promover el desarrollo sostenible y competitivo del turismo, a través de la 

generación de potencialidades en el distrito, divulgación y promoción del patrimonio cultural y de las 

bellezas naturales del distrito de manera responsable y sostenible.  

 

Gerencia de Cultura y Turismo 

La Gerencia de Cultura y Turismo, orienta a la promoción con base en la demanda de los segmentos de 

mercado de inversión promocional. También diversifica la oferta turística, destacando sus grandes 

cualidades de sus servicios diferenciados, experiencia única y alto valor del turismo.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Persona 400.00 400.00 400.00 400.00 400.00 400.00 400.00 400.00 400.00 400.00 400.00 400.00 4,800.00

Acción 12.00 11.00 16.00 13.00 12.00 13.00 11.00 12.00 17.00 11.00 11.00 8.00 147.00

Taller 2.00 2.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 34.00

Promoción del 

turismo y 

patrimonio
 

 Dentro de esta actividad se encuentran “Atención en museos” esta tarea tiene como unidad de 

medida persona. 

 Además se encuentran las siguientes tareas: “Tours / tours inclusivos”, “Camina Miraflores 

Inclusivo”, “Tours y circuitos peatonales / atención a grupos”, “Actividades de promoción 

turística”, “Inventario Turístico”, “Colofar – Miraflores / mapa artesanal”. Todas estas tareas 

tienen como unidad de medida acción. 

 Asimismo se encuentran; “Capacitaciones”, Colofar Miraflores / Taller un día con mi amigo 

artesano” y “Colofar – Miraflores / capacitaciones para artesanos”. Todas estas tareas tiene 

como unidad de medida talleres. 

 

Gerencia de Cultura y Turismo – Huaca Pucllana 

En la Huaca Pucllana se impulsa la cultura que se desarrolla en Miraflores, a través de visitas guiadas, 

visitas guiadas inclusivas, para efectuar la integración del vecino, entre otras actividades se tiene los 

talleres de: adobitos cerámica, etc.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Persona 6,500.00 5,500.00 6,500.00 7,500.00 9,500.00 10,000.00 10,000.00 10,500.00 10,000.00 8,500.00 7,500.00 6,500.00 98,500.00

Curso 2.00 2.00 2.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 2.00 3.00 3.00 2.00 31.00

Acción 1.00 2.00 2.00 1.00 2.00 1.00 2.00 1.00 2.00 1.00 2.00 1.00 18.00

Atención promoción 

y relación con la 

comunidad  

 

PROMOCIÓN INTERNA DE LOS DESTINOS TURÍSTICOS 

 

VIGILANCIA SANITARIA DE ALIMENTOS AGROPECUARIOS PRIMARIOS Y PIENSOS 
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 Una de las tareas que se encuentra en esta actividad es “Atención y visitantes” que tiene como 

unidad de medida persona. 

 “Talleres y charlas”, esta tarea tiene como unidad de medida curso. 

 Asimismo las tareas: “Coordinación de eventos y comunicación”, “Mejoramiento de atención a los 

visitantes” y “Mejoramiento de paneles táctiles para visitas con discapacidad visual”; tienen como 

unidad de medida acción. 

 

 

 

Proteger la vida, tutelar los intereses públicos y defender el derecho de los usuarios en el ejercicio de la 

presentación de servicio de transporte terrestre sujeto a supervisión, fiscalización y control bajo las 

normas establecidas se regulan el servicio de transporte público y privado de personas en el ámbito local, 

con la finalidad de lograr la completa formalización del sector y brindar mayor seguridad a los usuarios del 

mismo, para que reciban un servicio de calidad.  

 

Subgerencia de Movilidad Urbana y Seguridad Vial 

Estas actividades se orientan en dar cumplimiento a la ejecución de las acciones y operaciones de 

tránsito vehicular y la supervisión de la seguridad vial, para lo cual se aplican actas de control a malos 

conductores, además se supervisa el correcto estacionamiento del transporte público en todos los 

paraderos autorizados con apoyo de la Policía Nacional del Perú.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Acción operativa y 

fiscalización Registro 6,557.00 6,557.00 6,557.00 6,557.00 6,557.00 6,557.00 6,557.00 6,557.00 6,557.00 6,557.00 6,557.00 6,557.00 78,684.00

Documento 62.00 62.00 62.00 62.00 62.00 62.00 62.00 62.00 62.00 62.00 62.00 60.00 742.00

Unidad 590.00 590.00 590.00 590.00 590.00 590.00 590.00 590.00 590.00 590.00 590.00 590.00 7,080.00

Documento 

Emitido 267.00 267.00 267.00 267.00 280.00 280.00 280.00 280.00 280.00 267.00 267.00 267.00 3,269.00

Persona 

Capacitada 89.00 89.00 89.00 89.00 89.00 89.00 89.00 89.00 89.00 89.00 89.00 89.00 1,068.00

Persona 

Atendida 165.00 165.00 165.00 165.00 165.00 165.00 165.00 165.00 165.00 165.00 165.00 165.00 1,980.00

Persona 530.00 530.00 530.00 530.00 530.00 530.00 530.00 530.00 530.00 530.00 530.00 530.00 6,360.00

Documento 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 48.00

Evaluación de 

condiciones viales

Gestión 

administrativa

Seguridad vial

 

Acción operativa y fiscalización:  

 Dentro de esta actividad se encuentran la siguiente tareas: “Fiscalización del servicio de 

transporte público y de carga”, “Orientación al tránsito e información al transeúnte”, “Supervisión 

de las interferencias de vías”, “Servicio de auxilio”, “Servicio de grúa” y “Erradicación de 

vehículos abandonados”. Con todas estas tareas se lograra ordenar el transporte público 

mediante la colocación de actas de control a aquellos conductores que incumplan con lo 

dispuesto en el reglamento nacional de tránsito así como normas y ordenanzas vigentes 

relacionadas al transporte, así mismo, se busca orientar y educar al usuario sobre el uso correcto 

de las vías del distrito, respetando los espacios públicos, los estacionamientos y las vías libres 

del distrito. Esta labor se realizara mediante una adecuada coordinación entre personal operativo 

y la Policía Nacional del Perú. Se brindara el servicio al vecino – contribuyente a través de los 

servicios de auxilio vial y grúa que tiene por finalidad brindar el apoyo necesario ante cualquier 

inconveniente que suceda con un vehículo dentro de una vía. Todas estas tareas serán medido a 

través de registros. 

Seguridad vial:  

  En esta actividad se encuentran: “Campañas de sensibilización sobre accidentes de tránsito”, 

“Programación de educación vial con niños y adolescentes”, “Eventos de promoción del 

 

FISCALIZACIÓN AL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAS 
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transporte no motorizado”, “Investigaciones del observatorio de accidentes de tránsito” y “Análisis 

e investigación estadística de SGMUSV”. Las tres primeras tareas serán medidas a través de 

personas y las dos últimas mediante documentos.  

Estas tareas están orientadas a prevenir accidentes de tránsito, utilizando las campañas de 

sensibilización, asimismo se realizara eventos de promoción del transporte no motorizado como 

parte de una visión de movilidad sostenible dentro del distrito. Además se realizaran reportes 

estadísticos e investigaciones sobre información de las diferentes tareas que realiza esta 

subgerencia. 

Evaluación de condiciones viales:   

 Se encuentras las siguientes tareas: “Evaluaciones y propuestas técnicas”, Planeamiento de 

tránsito vial”, “Mantenimiento preventivo y correctivo de la señalización vertical” y “Manteamiento 

preventivo y correctivo de la red semafórica”. Las dos primeras tareas tienen como unidad de 

medida documentos y las siguientes tareas su unidad de medida es unidad. 

Estas tareas están orientadas a contar con una señalización eficaz del distrito que permita 

mejorar la transitabilidad, además se realizaran evaluaciones técnicas así como el respectivo 

seguimiento y solicitudes respecto a propuestas viales, en coordinación con unidades orgánicas 

de nuestra Municipalidad, se continuara con el mantenimiento preventivo y correctivo de todos 

los semáforos. 

Gestión administrativa:   

 Esta actividad cuenta con tres tareas: “Elaboración de documentos diversos”, “Fortalecimiento 

del capital humano” y “Atención vecinal”, estas tareas tiene como unidad de medida documento 

emitido, persona capacitada y persona atendida respectivamente. 

Estas tareas tienen por objetivo desarrollar en forma oportuna y eficiente la provisión, gestión y 

asignación de los recursos al interior de la subgerencia de igual manera vela por el desarrollo y 

capacitación permanente del personal, brinda atención al vecino de manera personalizada.   
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II          ACCIONES CENTRALES 
 
 

Las Acciones centrales comprenden las actividades orientadas a 

la gestión de los recursos humanos, materiales y financieros de la 

entidad, que contribuyen al logro de los resultados de sus 

Programas Presupuestales. 

 

 

 

La actividad comprende la prospección, el análisis, la formulación de estrategias y políticas, diseño de 

intervenciones, así como la elaboración, seguimiento y evaluación de programas y proyectos para la 

optimización de la acción municipal.  

 

Gerencia de Planificación y Presupuesto 

La Gerencia de planificación y presupuesto, presenta actividades relacionados a los sistemas de 

planificación, inversión pública, presupuesto, racionalización y estadística, las mismas que conducen y 

asesoran técnicamente a todas las unidades orgánicas en aspectos relacionados al asesoramiento, 

administración, dirección, coordinación y ejecución del sistema administrativo.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Documento 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 1.00 2.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 6.00

Capacitación 0.00 0.00 1.00 0.00 1.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3.00

Orientar, coordinar e implementar 

normas de control interno aplicable a la 

GPP
Reunión 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 48.00

Dirección, supervisión y monitoreo de 

las actividades de presupuesto, 

racionalización y estadística
Documento 3.00 4.00 3.00 3.00 4.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 4.00 3.00 39.00

Gestión administrativa 
Documento 

Emitido 35.00 30.00 20.00 20.00 20.00 32.00 30.00 30.00 28.00 40.00 30.00 35.00 350.00

Informe 3.00 7.00 3.00 6.00 6.00 6.00 5.00 7.00 5.00 6.00 6.00 3.00 63.00

Capacitación 0.00 2.00 1.00 0.00 1.00 2.00 0.00 1.00 0.00 2.00 1.00 1.00 11.00

Actualizar, orientar y monitorear el 

desarrollo del proceso en planificación 

estratégica y operativa

Proceso de evaluación de los estudios 

de preinversión de los proyectos de 

inversión pública

 

Actualizar y monitorear el desarrollo del proceso en planificación estratégica y operativa: 

 Dentro de esta actividad se encuentran las tareas: “Elaboración, seguimiento y evaluación de los 

planes institucionales de corto plazo” y “Capacitación y asistencia técnica en materia de 

planificación”, teniendo estas tareas como unidades de medida a documentos y capacitación 

respectivamente. 

Estas tareas tienen como fin orientar a la Municipalidad al logro de sus objetivos institucionales. 

Orientar, coordinar e implementar normas de control interno aplicable a la GPP: 

 “Reuniones de coordinación con sus Subgerencias”, tiene como unidad de medida documentos. 

Dirección, supervisión y monitoreo de las actividades de presupuesto, racionalización y 
estadística: 

 “Revisión y firma de documentos presupuestales y de racionalización”, esta tarea tiene como 

finalidad la revisión e inspección de los documentos presupuestales, normas, leyes así como 

también los documentos estadísticos. Esta tarea tiene como unidad de medida documentos. 

Gestión administrativa: 

 “Elaboración de documentos administrativos”, tiene como unidad de medida documentos 

emitidos. 

 

 

PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
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Proceso de evaluación de los estudios de preinversión de los proyectos de inversión pública: 

 Dentro de esta actividad se encuentran las siguientes tareas: “Evaluación de los PIP en la fase 

de preinversión”, “Evaluación de los PIP en la fase de inversión”, “Registro en el banco de 

proyectos del SNIP”, “Seguimiento y monitoreo de los PIP” y “Desarrollo de capacidades”, en 

donde las cuatro primeras tareas son medidos a través de informes y la última tarea es medida 

a través de capacitaciones.  

 

Subgerencia de Racionalización y Estadística 

Sus actividades se basan en mantener actualizados los documentos de gestión, los reglamentos y 

directivas de usos interno, así como el monitoreo y mejora de los procedimientos administrativos y las 

estadísticas de la Municipalidad de acuerdo con la normatividad vigente en coordinación con las 

diferentes unidades orgánicas.  

 

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Asesoramiento técnico en 

racionalización modernización y 

gestión por procesos

Documento 0.00 3.00 4.00 1.00 3.00 2.00 1.00 2.00 2.00 2.00 3.00 1.00 24.00

Asesoramiento técnico en 

estadística
Documento 1.00 2.00 1.00 1.00 1.00 1.00 2.00 1.00 2.00 1.00 1.00 1.00 15.00

Gestión administrativa

Documento 10.00 12.00 15.00 14.00 15.00 14.00 12.00 13.00 14.00 14.00 13.00 14.00 160.00

Programa de incentivos 

Municipales
Documento 0.00 2.00 2.00 1.00 2.00 2.00 2.00 0.00 0.00 1.00 1.00 1.00 14.00  

Asesoramiento técnico en racionalización, modernización y gestión por procesos: 

 “Elaborar y/o actualizar manuales de procedimiento, TUSNE, TUPAC y documentos de gestión”, 

“Elaborar y/o actualizar directivas o instructivos” y “Elaborar y/o instruir las acciones para la 

implementación de gestión por procesos”, estas tareas se medirán a través de documentos, que 

permitirán mantener vigentes los manuales, proyectos de directivas, reglamentos entre otros.    

Asesoramiento técnico en estadística:  

 “Elaborara y enviar información estadística al INEI, RENAMU, PENDES y Perú compendio 

estadístico” y “Elaborar y remitir solicitudes de acceso a la información y otros”, estas tareas 

desarrollan y actualizan información estadística y documentos que son requeridos por diferentes 

instituciones, dicha tarea será medida mediante documentos.  

Gestión administrativa:  

 “Elaborar memos, informes, informes técnicos y/o correos electrónicos”, esta tarea contiene las 

tareas relacionadas con la gestión administrativas de la Subgerencia. La unidad de medida es 

documentos. 

Programa de incentivos municipales:  

 “Seguimiento y monitoreo de metas”, tiene como objetivo el monitoreo y coordinación con las 

unidades orgánicas a cargo de las metas del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 

Municipal, con el fin de asegurar el cumplimiento de estas y asegurar la obtención de recueros 

presupuestales para la municipalidad. Esta tarea tiene como unidad de medida documentos.  

 

Subgerencia Presupuesto 

La Subgerencia de Presupuesto es la unidad orgánica de asesoramiento encargada de programar, 

formular, avaluar y controlar el presupuesto, de esta manera realiza actividades con un profundo control 

de los diversos documentos administrativos que se presentan tanto para afectación presupuestal como 
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para su mismo control interno, los mismos que son procesados a través del sistema SIAF y SAM. Para 

llevar el registro de los recursos que dispone cada unidad orgánica.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Control y evaluación del proceso 

presupuestario 2017 Documento 4.00 3.00 6.00 6.00 4.00 3.00 6.00 4.00 3.00 4.00 5.00 3.00 51.00

Desarrollo del proceso 

presupuestario 2018
Documento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 1.00 0.00 0.00 2.00

Verificación y control de los req. 

De bienes y/o serv., 

liquidaciones y planillas.

Documento 401.00 498.00 218.00 308.00 380.00 325.00 400.00 370.00 412.00 345.00 280.00 213.00 4,150.00

Atención de documentos 

administrativos de gestión

Documento 30.00 60.00 60.00 40.00 50.00 40.00 20.00 30.00 30.00 30.00 35.00 20.00 445.00  

Control y evaluación del proceso presupuestario 2017:  

 “Conciliación del marco legal de presupuesto”, “Evaluación presupuestaria”, “Programación y 

formulación del presupuesto institucional de apertura 2018”, “Modificación presupuestaria en el 

nivel institucional”, “Modificación presupuestaria en el nivel funcional programático”, “Conciliación 

presupuestaria de ingresos y gastos” y “Ejecución presupuestaria de ingresos y gastos”: todas 

estas tareas serán medidas a través de documentos. Estas tareas tienen como objetivo el 

control y evaluación del proceso presupuestario.    

Desarrollo del proceso presupuestario 2018:  

 “Elaboración del informe final del proceso del presupuesto participativo 2018”, dicha tarea se 

trabaja coordinamente con la Gerencia de Participación Vecinal mediante talleres a los agentes 

participantes. 

Verificación y control de documentos administrativos:  

 “Verificación y control de documentos administrativos”, su unidad de medida es documentos.   

Atención de documentos administrativos de gestión:  

 “Elaboración de documentos de carácter presupuestal”, esta tarea refiere a la elaboración de 

documentos internos, su unidad de medida es documentos.  

Documentos administrativos:  

 “Oficios, esquelas, cartas, invitaciones, memorándums” 

 

 

 

Esta actividad comprende las tareas orientadas a elaborar y aprobar normas municipales y acciones de 

fiscalización integral sobre la prestación de los servicios municipales, los programas y proyectos de 

inversión y sobre las actividades de los sistemas administrativos que articulan la gestión municipal.  

 

Alcaldía 

Las actividades que ejecuta la Alcaldía son de carácter social en beneficio de la población, las mismas 

que son programadas de acuerdo a los documentos diversos que ingresan al despacho y que son 

atendidos por orden de llegada y prioridad.  

 

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Documentos 

Administrativos
Documento 

Emitido 95.00 85.00 83.00 86.00 77.00 95.00 82.00 96.00 80.00 76.00 82.00 78.00 1,015.00

Acción 44.00 41.00 44.00 47.00 44.00 43.00 45.00 44.00 44.00 47.00 41.00 47.00 531.00

Eventos 4.00 6.00 5.00 5.00 4.00 4.00 5.00 6.00 5.00 4.00 5.00 5.00 58.00

Participación en sesiones 

de Concejo
Sesión 2.00 2.00 3.00 3.00 2.00 3.00 2.00 3.00 3.00 2.00 2.00 3.00 30.00

Reuniones Diversas
Acción 18.00 17.00 20.00 16.00 18.00 19.00 16.00 18.00 19.00 18.00 18.00 18.00 215.00

Participación en eventos

 

 

CONDUCCIÓN Y ORIENTACIÓN SUPERIOR 
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Documentos administrativos: 

 “Oficios, esquelas, Cartas, invitaciones, memorándums, esta tarea tiene como unidad de medida 

documento emitido. 

Participación en eventos: 

 “Participación en eventos oficiales”, son eventos oficiales (nacionales e internacionales), 

convocado por instituciones públicas y privadas, invitaciones, cartas, esquelas y memorándum. 

Esta tarea tiene como unidad de medida acción. 

“Participación e almuerzos de trabajo”, esta tarea tiene como unidad de medida eventos. 

“Participación de seminarios, talleres y exposiciones”, esta tarea tiene como unidad de medida 

acción. 

Participaciones en sesiones de consejo: 

 “Sesiones de consejo ordinarias”, Las sesiones de Concejo Municipal Ordinaria, son convocadas 

por la Secretaría General y presididas por el Señor Alcalde, en la cual se debaten y se adoptan 

acuerdos sobre los asuntos y proyectos que se someten a consideración en aplicación a las 

normas procesales reglamentarias. Esta tarea tienen como unidad de medida de medida sesión. 

 “Sesiones de consejos extraordinarias”, esta tarea tienen como unidad de medida sesión. 

Reuniones diversas: 

 “Audiencias con los vecinos”, esta tarea tiene como unidad de medida acción. 

“Reuniones con funcionarios”, el Señor Alcalde se reunión en el Salón de actos del Palacio 

Municipal con los Gerentes y Subgerentes de la Municipalidad, estas reuniones tuvieron como 

finalidad enfocar los problemas que se suscitan en los servicios que la Institución brinda a los 

vecinos del Distrito y darle las soluciones correspondientes; así también como recabar toda la 

información que cada Gerencia pueda aportar referente a los Estados Financieros 

Presupuestales, Proyectos de Inversión, Adquisición y Contrataciones, Información del Personal 

y los planes y políticas a seguir en beneficio del  Distrito de Miraflores. Esta tarea tiene como 

unidad de medida acción. 

“Reuniones con el comité de seguridad ciudadana”, esta tarea se realiza con el objetivo de 

mejorar la vigilancia en el Distrito con un plan de fortalecimiento elaborado de acuerdo a las 

demandas vecinales como son fortalecer la seguridad en los colegios, en los supermercados, en 

los parques, en los paraderos, en las iglesias etc. así también como brindar seguridad a los 

turistas que visitan nuestra Distrito. Esta tarea tiene como unidad de medida acción. 

“Participación Renuévate con Miraflores y Un día con el Alcalde”, es un conjunto de actividades 

deportivas y recreacionales acta para todas las edades; además cada mes del año un alumno de 

un colegio Miraflorino acompañara durante todo el Día al Señor Alcalde en su jornada de trabajo. 

Esta tarea es medida a través de acción. 
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Gerencia Municipal 

La Gerencia Municipal, monitorea todas las actividades administrativas, servicios municipales y de 

gobierno electrónico para el cumplimiento de los objetivos institucionales y metas. Cada semana participa 

de diversos comités a fin de afirmar algunos acuerdos en beneficio de la entidad como de la población 

miraflorina.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Documento 

Emitido 95.00 85.00 83.00 86.00 77.00 95.00 82.00 96.00 80.00 76.00 82.00 78.00 1,015.00

Resolución
10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 10.00 120.00

Documento 
31.00 30.00 31.00 30.00 31.00 30.00 31.00 30.00 31.00 30.00 31.00 30.00 366.00

Dirigir, supervisar, monitorear y 

administrar las unidades 

orgánicas

Sesión

2.00 2.00 3.00 3.00 2.00 3.00 2.00 3.00 3.00 2.00 2.00 3.00 30.00

Monitoreo de implementación 

del sistema del control interno
Sesión

18.00 17.00 20.00 16.00 18.00 19.00 16.00 18.00 19.00 18.00 18.00 18.00 215.00

Gestión Administrativa General

 

Gestión administrativa: 

 “Proponer y elevar a alcaldía los planes y estratégias en materia de gobierno electrónico”,  como 

órgano de la alta dirección propone a la alcaldía la aprobación de los instrumentos 

presupuestales, financieros, memoria anual, documentos técnicos normativos y de Control 

Interno, para que de ser el caso, sean aprobados por el Concejo Municipal. Esta tarea tiene 

como unidad de medida documento emitido. 

“Emisión de resoluciones de Gerencia Municipal en asuntos de su comptencia”, esta tarea tiene 

como unidad de medida resolución. 

“Elaborar y realizar el seguimiento del POI de la Gerencia Municipal”, esta tarea tiene como 

unidad de medida documento. 

“Emisión de documentos de la gestión administrativa de la Gerencia Municipal”, esta tarea es 

medido a través de documento emitido. 

Dirigir, supervisar, monitorear y administrar las Unidades .Orgánicas: 

“Convocar reuniones de trabajos con funcionarios” y “Convocar reuniones en calidad de 

presidente de diversas comisiones”. Estas tareas tiene como unidad de medida sesión. 

Monitoreo de la implémentación del sistema del control interno: 

 “Reunión de la comisión de control interno”, esta tarea se medira a través de sesión. 

 

Secretaria General 

La Secretaria General es el órgano encargado de planificar, programar y coordinar la ejecución de las 

acciones del Concejo Municipal y la Alcaldía. De manera interna supervisa las actividades relacionadas 

con las áreas de trámite documentario y Archivo Central así como de Registro Civil y de Separación 

convencional y Divorcio Ulterior.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Apoyo al Concejo Municipal 

y Alcaldía
Acción

97.00 82.00 81.00 94.00 67.00 85.00 71.00 83.00 84.00 84.00 64.00 66.00 958.00

Gestión Administrativa Acción
259.00 244.00 250.00 304.00 304.00 376.00 292.00 275.00 260.00 272.00 286.00 333.00 3,455.00

Coordinación de Plataforma 

de Atención al ciudadano
Acción

2.00 2.00 3.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 3.00 2.00 3.00 2.00 27.00  

Apoyo al Concejo Municipal y Alcaldía:  

 Se encuentran las siguientes tareas: “Programar y coordinar las acciones administrativas para el 

funcionamiento del Concejo Municipal” y “Elaboración y publicación según corresponda a ley las 

normas municipales aprobadas por el concejo”,; dichas tareas refieren al de asistir al Despacho 

de Alcaldía en la programación y desarrollo de las Sesiones de Concejo, es preciso indicar que 



      FORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2017 

Gerencia de Planificación y Presupuesto 

 - 24 - 

toda documentación que se elabora como resultado de las reuniones y de los temas 

programados para las sesiones se encuentran en el portal institucional. Estas tareas son 

medidas a través de acciones.   

Gestión administrativa:  

 “Elaborar los documentos administrativos y atención de las solicitudes de acceso a la 

información”, esta tarea cumple dos funciones, por un lado es un instrumento de contratación 

que permite comprobar el desarrollo de una actuación administrativa y por otro lado es un 

instrumento de comunicación, ya que los documentos administrativos permiten el traslado del 

contenido de los actos a otros órganos o unidades de la administración o a terceros interesados, 

ya sean personas jurídicas, personas naturales; así como entidades públicas y otros del sector 

privado. Esta tarea será medida a través de acción.  

Coordinación de plataforma de atención al ciudadano: 

 “Coordinación para la mejora de los procesos de trámite y atención del personal”, “Coordinación 

para la mejora de infraestructura y accesibilidad de los ambientes” y “Capacitación al personal de 

plataforma”, estas tareas tiene como objetivo dar criterios y lineamientos de cumplimiento 

obligatorio a las entidades públicas de la Administración Pública, a fin de mejorar la labor 

desempeñada en la atención otorgada al ciudadano y en al provisión de bienes y servicios 

públicos. 

 

 

 

La actividad comprende la prospección, el análisis, la formulación de estrategias y politicas, diseño de 

intervenciones, asi como la elaboración de seguimiento y evaluacion de programas y proyectos para la 

optimización de la acción municipal.  

 

Procuraduría Pública Municipal 

La Procuraduría Pública Municipal ejerce la defensa jurídica de la Municipal, encontrándose sujetos a lo 

establecido en el Decreto Legislativo Nº 1068 de Sistema de Defensa Jurídica del Estado y su 

Reglamento DECRETO SUPREMO Nº 017-2008-JUS, y como tal las actividades se encuentran 

directamente enlazadas a procedimientos, trámites y/o plazos determinados por las diversas entidades 

públicas tales como Poder Judicial, Ministerio Público entre otras y su fluidez depende de la carga 

procesal que se presente de manera mensual.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Defensa Jurídica Expediente
1,480.00 10.00 20.00 20.00 25.00 20.00 25.00 25.00 25.00 25.00 20.00 18.00 1,713.00

Diligencias Judiciales y 

Extrajudiciales
Acción

18.00 0.00 19.00 20.00 30.00 30.00 35.00 35.00 35.00 40.00 40.00 35.00 337.00

Documentos Administrativos 

y Judiciales
Documento

690.00 380.00 700.00 730.00 800.00 750.00 860.00 780.00 800.00 750.00 750.00 750.00 8,740.00  

Defensa jurídica:  

 “Atención de procesos judiciales”, esta tarea tiene por finalidad ejercer una adecuada defensa de 

los derechos e intereses de la entidad, esta tarea es medida por expedientes.  

Diligencias judiciales y extrajudiciales: 

 “Asistencia a visitas de la causa” y “Asistencia a informes orales”, dichas tareas s e encuentran 

ligadas a diversas entidades públicas como el Poder Judicial, Ministerio Público, entre otras, por 

lo que su flujo mayormente se encuentra supeditado al movimiento a la carga procesal de estas. 

Estas tareas serán medidas a través de acciones.  

 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
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Documentos administrativos y judiciales: 

 “Recepción y trámite de documentos administrativos y notificaciones judiciales” y “Elaboración de 

documentos administrativos y judiciales”; estas tareas son parte del complemento de este 

Despacho como para el seguimiento y atención de los procesos judiciales. Estas tareas son 

medidas a través de documentos. 

 

SG- Administración Documentaria y Archivo 

La Administración Documentaria y Archivo, tiene la función y responsabilidad de la protección y 

conservación de los documentos tanto internos como externos que se atiende de manera diaria es 

recepcionado, distribuido y archivado de manera correcta dependiendo del requerimiento de cada unidad 

orgánica. Además efectúan la autenticación de los expedientes a ingresar a la entidad.   

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Administración 

documentaria
Documento

1,480.00 10.00 20.00 20.00 25.00 20.00 25.00 25.00 25.00 25.00 20.00 18.00 1,713.00

Documento 18.00 0.00 19.00 20.00 30.00 30.00 35.00 35.00 35.00 40.00 40.00 35.00 337.00

Metro 18.00 0.00 19.00 20.00 30.00 30.00 35.00 35.00 35.00 40.00 40.00 35.00 337.00

Archivo central

 

Administración documentaria:  

 “Recepción, clasificación y distribución de documentos externos”, “Recepción y distribución de 

documentos internos a notificar”, “Documentos autenticados” y “Elaboración de documentos 

administrativos”. Estas tareas cumplen un rol fundamental ya que consiste en la recepción de 

documentos que ingresan por mesa de partes y a la vez son redistribuidos para ser contestados. 

Todos estos documentos son medido a través de documentos. 

Archivo central:  

 “Recepción y remisión de expedientes y documentos de gestión”, “Depuración de documentos 

administrativos” y “Servicio de búsqueda y copia de documentos”; la segunda tarea es medida a 

través de metros y las dos restantes de medirá a través de documentos. 

 

Gerencia de Administración y Finanzas 

Esta Gerencia, es la encargada de supervisar y monitorea la administración de los recursos humanos, 

logísticos, económicos, contables y financieros, así como la ejecución presupuestaria de la Municipalidad 

de la entidad a ello se suma el levantamiento planteadas por las sociedades auditoras. 

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Supervisor 16.00 22.00 18.00 20.00 22.00 18.00 16.00 20.00 17.00 20.00 16.00 10.00 215.00

Documento 115.00 111.00 112.00 120.00 127.00 116.00 113.00 112.00 110.00 118.00 120.00 117.00 1,391.00

Resguardo de los bienes e 

instalaciones municipales a 

través de la seguridad 

interna

Servicio

46.00 46.00 46.00 46.00 46.00 46.00 46.00 46.00 46.00 46.00 46.00 46.00 552.00

Presidir y/o integrar 

comisiones de trabajo
Sesión

8.00 15.00 13.00 13.00 13.00 13.00 16.00 14.00 14.00 15.00 15.00 10.00 159.00

Administrar los recursos 

municipales 

 

Administrar los recursos Municipales: 

 “Supervisión y monitoreo de recursos humanos, financieros, logísticos y ejecución presupuestal 

de ingresos y gastos”, esta tarea monitorea las acciones contables, los pagos oportunos, 

también se elaboran las planillas, declaración oportuna a ESSALUD, AFP, etc., esta tarea es 

medida a través de supervisión. Además se encuentran as tareas “Seguimiento e 

implementación de recomendaciones del OCI y de las SOAs”, “Implementación del sistema de 

control interno en su fase de ejecución” y “Atención de recursos, suscripción de resoluciones y 

emisión de documentos varios”; todas estas tareas son medidas a través de documentos.  
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Resguardo de bienes e instalaciones municipales a través de la seguridad interna: 

 “Brindar servicios de seguridad interna en el Palacio Municipal y Locales Periféricos”, esta tarea 

comprende brindar seguridad a los locales municipales y bienes patrimoniales de la 

municipalidad y es medido por servicio. 

Presidir y/o integrar comisiones de trabajo: 

 “Reuniones y coordinación de trabajo en comisiones como Pdte. o Miembro con funcionarios de 

la GAF y otras autoridades”, esta tarea es medida a través de sesiones.  

 

Subgerencia de Logistica y Control Patrimonial 

La Subgerencia es la encargada de y administrar los bienes tangibles de la entidad y gestionar el 

abastecimiento de bienes y servicios adecuados en calidad y costo, a fin de ser distribuidas de manera 

correcta a cada unidad orgánica. Asimismo se llevara a cabo los procesos de contratación en sus 

diversas modalidades. 

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Proceso de almacenamiento y 

distribución de los bienes 

adquiridos

 Documentos

301.00 401.00 401.00 401.00 401.00 401.00 401.00 351.00 351.00 326.00 326.00 326.00 4,387.00

Procedimientos de 

contratación para bienes, 

servicios y obras

 Documentos 

Emitidos 

302.00 356.00 358.00 360.00 358.00 355.00 356.00 354.00 356.00 356.00 356.00 356.00 4,223.00

Administración y control de los 

bienes patrimoniales de 

propiedad de la Municipalidad

Registro 

6,500.00 7,730.00 91.00 70.00 20.00 31.00 50.00 80.00 30.00 10.00 10.00 5.00 14,627.00

Mantenimiento preventivo y 

correctivo de las unidades 

vehiculares

Mantenimiento 

275.00 290.00 290.00 290.00 290.00 290.00 290.00 290.00 290.00 290.00 290.00 290.00 3,465.00

Administración de las unidades 

vehiculares del pool de 

vehículos

Servicio 

5,250.00 5,250.00 5,250.00 5,250.00 5,250.00 5,250.00 5,250.00 5,250.00 5,250.00 5,250.00 5,250.00 5,250.00 5,250.00

Mantenimiento y servicios 

auxiliares
Informes

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 12.00

  Documentos 

Emitidos  201.00 225.00 225.00 225.00 226.00 225.00 226.00 225.00 225.00 226.00 225.00 225.00 2,679.00

Informes
1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 12.00

Gestión Administrativa

 

Proceso de almacenamiento y distribución de los bienes adquiridos: 

 “Almacenamiento y distribución de bienes” y “Reporte de ingreso y salidas de almacén conciliado 

con los registros contables”, estas tareas son parte importantes en la gestión logística, los bienes 

pueden moverse entre múltiples sistemas de almacenamiento y distribución desde el momento 

en que son recepcionados hasta el momento en que finalmente son entregados a los usuarios 

finales. Al realizar el almacenamiento y distribución de las existencias del almacén, estos 

quedaran plasmados en los Pedidos de Comprobantes de Salida (PECOSA), Nota de Entrada de 

Almacén (NEA) y tarjetas de control visible, los cuales mediante reporte mensual, permitirán 

realizar el inventario y llevar un estricto control de estas existencias, las cuales de conciliaran su 

visualización en los libros contables. Esta tarea será medido a trabé de documentos. 

Procedimiento de contrataciones para bienes, servicios y obras.  

 “Contrataciones de bienes y servicios menores a 8 UIT” y “Procedimientos de selección”, estas 

tareas dan cumplimiento a lo programado en el Plan Anual de Contrataciones – PAC y en los 

cuadros de necesidades, realizando las convocatorias de los procedimientos de selección. Estas 

tareas son medidas a través de documentos emitidos.  

Gestión administrativa: 

 “Aprobación de bases, informes, etc.”, “Implementación del sistemas de control interno en su 

frase de ejecución”, estas dos tareas tienen como finalidad mantener la documentación ordenada 

para poder brindar en forma oportuna las solicitudes de información; del mismo modo nos 
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permitirá realizar la evaluación de la implementación del Sistema de Control Interno en su fase 

de ejecución; estas dos tareas son medidas a través de documentos emitidos. 

“Gestión de seguros”, dicha tarea nos permitirá mantener las estadísticas de los siniestros que 

ocurren a los vehículos, inmuebles y/o al permiso q laboran en la municipalidad, esta tarea es 

medida con informe.  

 

Subgerencia de Contabilidad y Finanzas 

La Subgerencia de Contabilidad y Finanzas gestiona el adecuado proceso de los recursos económicos y 

registro contable de las operaciones que tengan incidencia presupuestal y financiera de acuerdo con los 

principios y normas que rigen el sistema nacional de contabilidad gubernamental a fin de que sean 

traducidos y mostrados en forma objetiva en los estados financieros y reportes de manera oportuna. El 

arqueo de caja es realizado de manera permanente e inopinada a fin de cuadrar los ingresos de los pagos 

efectuados por los contribuyentes.  

ACTIVIDAD

UNIDAD 

DE 

MEDIDA

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Documento 1,423.00 1,423.00 1,423.00 1,423.00 1,423.00 1,423.00 1,623.00 1,623.00 1,623.00 1,623.00 1,623.00 1,623.00 18,276.00

Registro 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 24.00

Conciliación de 

cuentas y declaración 

telemática

Documento 

34.00 34.00 34.00 34.00 34.00 34.00 34.00 34.00 34.00 34.00 34.00 34.00 408.00

Documento 1,019.00 1,019.00 1,152.00 1,150.00 993.00 1,215.00 1,591.00 1,443.00 1,024.00 1,121.00 1,353.00 1,869.00 14,949.00

Registro 1,016.00 1,016.00 1,147.00 1,147.00 990.00 1,210.00 1,588.00 1,440.00 1,019.00 1,118.00 1,350.00 1,864.00 14,905.00

Documento 91.00 91.00 91.00 91.00 91.00 91.00 81.00 81.00 81.00 81.00 81.00 81.00 1,032.00

Informe 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 4.00

Documento 30,000.00 60,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 35,000.00 25,000.00 25,000.00 35,000.00 25,000.00 360,000.00

Registro 5,250.00 5,250.00 5,250.00 5,250.00 5,250.00 5,250.00 5,250.00 5,250.00 5,250.00 5,250.00 5,250.00 5,250.00 63,000.00

Informe 2.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 2.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 14.00

Reporte 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 12.00

Controlar y supervisar 

los egresos y pagos

Formulación de 

estados financieros y 

presupuestales

Gestión administrativa

Registro y control de la 

recaudación de los 

ingresos 

Programación 

financiera  

Controlar y supervisar los egresos y pagos: 

 “Emisión de comprobantes de pagos por giro de cheques, transferencias bancarias y entrega de 

cheques”, “Rendición y reposición de caja chica”, “Archivo y foliación de comprobantes de pago”, 

estas tareas tienen como unidad de medida a documentos y “Programación y ampliación de 

calendario de pago”, esta tarea tiene como unidad de medida registro.  

Estas tareas permitirán realizar de forma oportuna los pagos, para el año 2017 se ha 

programado 03 rendiciones y reposición de caja chica. El archivo y foliación de los comprobantes 

de pago se realiza mediante la verificación de la documentación. 

Conciliación de cuentas y declaraciones telemática: 

 “Conciliaciones bancarias”, sirven para solucionar alguna desviación financiera como respaldo de 

los movimientos de fondos; “Arqueo de fondos y valores”, son de manera inopinada y de forma 

sorpresiva en cualquier fecha en forma mensual y “Presentación y declaración telemática”; todas 

estas tareas son medidos a través de documentos.  

Formulación de estados financieros y presupuestales: 

 “Control previo documentario”, “Estados financieros mensuales y de cierre del ejercicio”; estos 

documentos son medidos a través de documentos. 

“Registro contable y análisis de cuentas” su unidad de medida es registro.   

Gestión administrativa:  

 “Atención de informes, memorándum, oficios y cartas”, “Control de las cartas fianzas”, para estas 

tareas su unidad de medida será a través de documentos. estas tareas consiste en la 

elaboración de documentos administrativos y oficios según las actividades realizadas por esta 

Subgerencia además de elaborar un reporte de manera mensual indicando la situación de las 

cartas fianzas. 
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“Implementación del sistema de control interno en la fase de ejecución”, esta tarea es medida a 

través de informe. 

Registro y control de la recaudación de ingresos: 

 “Recaudación y depósito de los ingresos por caja central, cajas periféricas, agencias bancarias e 

internet”, esta tarea trata de la recaudación de manera diaria a través de cajas municipales, por 

los bancos y página web de la municipalidad. Esta tarea du unidad de medida es documento. 

“Registro de recaudación de ingresos” se realiza diariamente en el SIAF-SP pasando por dos 

fases: ingreso del determinado y Registro de la recaudación. La unidad de medida de esta tarea 

es registro.  

Programación financiera: 

 “Conciliación financiera y presupuestal semestral y anual”, “Flujo de caja proyectado y ejecutado 

mensual y anual”, estas dos tareas serán medidas a través de informe, las conciliaciones se 

realizaran de manera semestral a fin de regularizar los pagos; a diferencia del flujo de caja se 

presentara de forma mensual de acuerdo a los ingresos aprobados en el PIA. 

“Ejecución presupuestal mensual de ingresos y gastos “su unidad de medida será a través de 

documento, y será presentado de manera mensual, los mismos que guardan un equilibrio 

presupuestal para su mejor control en el presente año. 

 

Subgerencia de Obras Públicas 

La presente Subgerencia es el encargado de la elaboración de estudios y proyectos de las obras de 

inversión, así como también coordinar de manera permanente los procesos comprometidos en la 

ejecución y control de los contratos de obras, además se encarga de realizar las labores de 

mantenimiento de los ambientes municipales resguardando los recursos materiales de la entidad.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Elaboración de 

documentos
Documento

800.00 800.00 800.00 800.00 800.00 800.00 800.00 800.00 800.00 800.00 800.00 800.00 9,600.00

Inspección de los 

servicios de terceros
Documento

180.00 180.00 180.00 180.00 180.00 180.00 180.00 180.00 180.00 180.00 180.00 180.00 2,160.00  

Elaboración de documentos: 

 “Emisión de informes técnicos, informes, memorándum, cartas, oficios, resoluciones de 

aprobación de expedientes técnicos”, la unidad de medida para esta tarea es documento.  

Inspección de los servicios de terceros: 

 “Elaboración de notificaciones, conformidades y resoluciones para expedientes solicitados por 

empresas”, dicha tarea trata de la presentación de de expedientes presentados por los 

contribuyentes de acuerdo a los procedimientos TUPA. La unidad de medida de esta tarea es 

documento. 

 

Subgerencia de Fiscalización y Control 

La Subgerencia de Fiscalización y Control, tienen como función adoptar medidas cautelares, mediante 

decisión motivada y con elementos de juicios suficientes, a fin de garantizar la eficacia de las sanciones 

administrativas impuestas, en caso que se verifique que está en peligro la salud, medio ambiente, 

higienes o seguridad pública u otros que la norma establezca.  
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ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Atención de expedientes 

administrativos
Documento Emitido

475.00 475.00 475.00 475.00 475.00 475.00 475.00 475.00 475.00 475.00 475.00 475.00 5,700.00

Documento Emitido
1,050.00 1,050.00 1,050.00 1,050.00 1,050.00 1,050.00 1,050.00 1,050.00 1,050.00 1,050.00 1,050.00 1,050.00 12,600.00

Persona Atendida
500.00 500.00 500.00 500.00 500.00 500.00 500.00 500.00 500.00 500.00 500.00 500.00 6,000.00

Atención especializada de los 

administrados
Usuario

940.00 940.00 940.00 940.00 940.00 940.00 940.00 940.00 940.00 940.00 940.00 940.00 11,280.00

Operativos 
60.00 60.00 60.00 60.00 60.00 60.00 60.00 60.00 60.00 60.00 60.00 60.00 720.00

Documento Emitido
90.00 90.00 90.00 90.00 90.00 90.00 90.00 90.00 90.00 90.00 90.00 90.00 1,080.00

Evaluación administrativa Documento Emitido
200.00 200.00 200.00 200.00 200.00 200.00 200.00 200.00 200.00 200.00 200.00 200.00 2,400.00

Resolución
125.00 125.00 125.00 125.00 125.00 125.00 125.00 125.00 125.00 125.00 125.00 125.00 1,500.00

Persona Atendida
125.00 125.00 125.00 125.00 125.00 125.00 125.00 125.00 125.00 125.00 125.00 125.00 1,500.00

Elaboración de documentos 

administrativos
Documento Emitido

400.00 400.00 400.00 400.00 400.00 400.00 400.00 400.00 400.00 400.00 400.00 400.00 4,800.00

Resolución
300.00 300.00 300.00 300.00 300.00 300.00 300.00 300.00 300.00 300.00 300.00 300.00 3,600.00

Documento Emitido
250.00 250.00 250.00 250.00 250.00 250.00 250.00 250.00 250.00 250.00 250.00 250.00 3,000.00

Persona Atendida
550.00 550.00 550.00 550.00 550.00 550.00 550.00 550.00 550.00 550.00 550.00 550.00 6,600.00

Resolución

100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 1,200.00

Persona Atendida

100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 1,200.00

Documento Emitido
395.00 395.00 395.00 395.00 395.00 395.00 395.00 395.00 395.00 395.00 395.00 395.00 4,740.00

Persona Atendida
145.00 145.00 145.00 145.00 145.00 145.00 145.00 145.00 145.00 145.00 145.00 145.00 1,740.00

Operativos 
35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 420.00

Documento Emitido
480.00 480.00 480.00 480.00 480.00 480.00 480.00 480.00 480.00 480.00 480.00 480.00 5,760.00

Resolución
5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 60.00

Operativos de fiscalización en 

coordinación con otras áreas 

y/o entidades públicas

Atención de quejas y/o 

denuncias

Control de comercio 

ambulatorio y/u otras 

actividades

Ejecuciones forzosas

Evaluación de notificación de 

prevención 

Evaluación de recursos de 

reconsideración 

Inspecciones

 

Atención de expedientes administrativos: 

 “Verificación de cese de actividades y/o certificado de defensa civil (NOTPRE)”, “Emisión de acta 

de visita” y “Registro de los hechos constatados”; estas tareas aplican las medidas preventivas 

de informes técnicos y actas de visitas a fin de cumplir con las normas legales vigentes. Estas 

tareas son medibles a través de documentos emitidos. 

Atención de quejas y/o denuncias: 

 “Inicio del procedimiento sancionador (NOTPRE)”, “Emisión de informes técnicos”, “Emisión de 

acta de visita”, “Registro de los hechos constatados”, “Emisión de cartas absolviendo las 

solicitudes y/o pedidos de los administrados”, “Emisión de cédula comunicativa”; dichas tareas 

cumplen un rol de fiscalización y control de las obras nuevas o en ejecución, así como para la 

atención de quejas por daños ocasionados por terceros. Todas estas tareas serán medidos a 

través de documento emitido, asimismo dentro de esta actividad se encuentra la tarea 

“Notificación de documentos emitidos” donde su unidad de medida es persona atendida. 

Atención especializada a los administrados: 

  “Seguimiento de expedientes y documentos externos”, “Absolución de consultas técnicas y/o 

legales” y “Reuniones personalizadas con el funcionario responsable”. Todas estas tareas son 

medidas a través de usuarios. 

Control de comercio ambulatorio y/u otras actividades: 

 “Operativos de retenciones”, estar tarea tiene como unidad de medida operativa, asimismo las 

tareas “Inicio del procedimiento sancionador (NOTPRE) Y “Registro de los hechos verificados 

(INFINT), tienen como unidad de medida documento emitido. 
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Estas tareas realizan la fiscalización del cumplimiento de las normas municipales, respecto al 

comercio informal que se realiza en la vía pública sin contar con la autorización municipal. 

Evaluación administrativa: 

 “Revisión de resoluciones de sanción administrativa y expedientes administrativos (CAVA)”, tiene 

como unidad de medida a documento emitido. 

Ejecuciones forzosas 

 “Emisión de resoluciones de medidas cautelares previas”, “Emisión de resoluciones de ejecución 

coactiva – ordinaria” y “Emisión de resolución de suspensión de procedimientos coactivos y otro”, 

son tareas que tiene como unidad de medida resoluciones. Además dentro de esta actividad se 

encuentra la tarea “Notificación de documentos emitidos” que tiene como unidad de medida 

persona atendida.  

Elaboración de documentos administrativos: 

 “Elaboración de informes, memorándum, proveído, oficios y otros”, tiene como unidad de medida 

documentos emitidos. 

Evaluación de notificación de prevención: 

 “Emisión de resolución de sanción administrativa (RESAD), tiene como unidad de medida 

resolución. 

“Emisión de carta interna dejando sin efecto la notificación de prevención (CINT), tiene como 

unidad de medida documento emitido. 

“Notificación de documento emitido”, su unidad de medida es persona atendida. 

Evaluación de recursos de reconsideración 

 “Emisión de resoluciones subgerenciales (RESO), tiene como unidad de medida resoluciones. 

 “Notificación de documento emitido”, el cual tiene como unidad de medida a persona atendida. 

Inspecciones: 

 “Inicio del procedimiento sancionador (NOTPRE)”, “Emisión de informes técnicos”, “Emisión de 

medidas cautelares”, “Registro de los hechos verificados (INFINT); todas estas tareas tienen 

como unidad de medida a documento emitido.  

Es preciso indicar que dentro de esta actividad se encuentra la tarea “Notificación de 

documentos emitidos”, que tiene como unidad de medida a persona atendida. 

Operativos de fiscalización en coordinación con otras áreas y/o entidades públicas. 

 “Operativos de decomiso”, tiene como unidad de medida operativa. También se encuentran las 

tareas: “Emisión de acta de visita”, “Inicio del procedimiento sancionador (NOTPRE), “Registro 

de los hechos verificados (INFINT); que tiene como unidad de medida documento emitido. 

Por último esta la tarea “Acciones previas”, que tiene como unidad de medida resolución. 

 

Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional 

La Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional tiene como finalidad las actividades de 

comunicación, relaciones públicas y asunto protocolares, en coordinación con la Secretaría General y los 

demás órganos de la Alta Dirección. Además gestiona estratégicamente la información, difundiendo y 

proyectando una imagen institucional de acuerdo a los objetivos institucionales.  
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ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Mira TV Unidad 252.00 252.00 257.00 262.00 267.00 267.00 272.00 267.00 257.00 262.00 267.00 262.00 3,144.00

Portal web Unidad
120.00 120.00 120.00 123.00 125.00 125.00 123.00 120.00 120.00 122.00 125.00 123.00 1,466.00

Comunicación externa Unidad
94.00 93.00 92.00 104.00 102.00 108.00 107.00 108.00 93.00 93.00 92.00 94.00 1,180.00

Comunicación interna Unidad
117.00 117.00 117.00 123.00 122.00 123.00 117.00 117.00 118.00 122.00 122.00 123.00 1,438.00

Marca institucional Unidad
20.00 20.00 20.00 25.00 25.00 25.00 25.00 20.00 20.00 20.00 20.00 20.00 260.00

Gestión administrativa Unidad
50.00 50.00 50.00 65.00 65.00 65.00 65.00 50.00 50.00 65.00 65.00 65.00 705.00  

Mira tv: 

 “Registros fílmicos y fotográficos”, tiene como objetivo contar con un registro de las actividades 

oficiales del alcalde, asi como las principaes obras en el distrito. 

“Renovación de material en pantalla informativas”, tiene la finalidad d emantyener actualizados 

los vídeos que se difunden en las pantallas ubicadas en la plataforma de atención al vecino. 

“Ediciones generales y mateial audiovisual para ticketera y ediciones para medios”, esta tarea se 

encarga de la producción de vídeos sobre los diferentes programas de la Municipalidad de 

Miraflores, los cuales seran difundidos en las plataformas de atención al vecino; asimismo tiene 

bajo su responsabilidad la edicion del material que sera enviado a los medios de comunicación 

para su posterior difusión. 

“Transmisión en vivo”, los actos oficiales de la Municipalidad de Miraflores, sesionces de Consejo 

Municipal y reuniones del CODISEC, son transmitidos como acto de transparencia. 

Todas estas tareas tienen como unidad de medida unidad. 

Portal web: 

 “Actualización pagina web y portal de transparencia”, tienen como finalidad cumplir con la 

actualización constante del poral web institucional, a través de la publicación de noticias, banners 

de eventos, resumen de noticia de Miraflores en los principales medios de comunicación. 

“Apoyo en redacción de documentos de gestión, informes y otros”, esta tarea brinda apoyo en la 

redacción de notas web, artículos para la revista institucional, notas para el boletín virtual de 

vecinos y comunicados. 

Estas tareas tienen como unidad de medida unidad. 

Comunicación externa:  

 “Notas de prensa para medios, convocatorias a medios, comunicados”, tiene como objetivo 

mantener la el posicionamiento de la Municipalidad de Miraflores en los principales medios de 

comunicación, asi como el relacionamiento constante con los periodistas. 

“Revista institucional”, reúne las noticias mas importantes sobre obras, programas sociales, 

culturales, medioambientales e includivos que se desarrollan e beneficio de los vecinos del 

distrito. 

“Boletín virtual para vecino”, reúne la notici mas importantes del acontecer municipal. 

“Cobertura de actividades oficiales”, tiene por objeto recopilar información de las principales 

actividades municipales para su posterior difusión en medios de comunicación. 

“Publireportaje”, permite difundir en medios de comunicación con una cobertura amplia y de 

manera dirigida. 

Comunicación interna:  

 “Periódicos murales”, esta tarea se realizara de manera quincenal, de esta manera los 

colaboradores municipales se mantendran actualizados. 

“Comunicados internos”, son comunicados institucionales virtuales, dirigida a todos los 

colaboradores. 
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“Boletín impreso para trabajadores” y “Boletín digital para trabajadores”, estas tareas tiene el 

objetivo de mantene actualizados sobre el quehacer municipal y de esta manera generar 

identidad y a la vez difundir los valores de la comuna distrital. 

Marca institucional: 

 “Diseños institucionales diversos, merchandising”, en esta tarea se desarrolla todo el material 

gráfico que demandan las diferentes unidades orgánicas de la Municipalidad. Se diseñan 

banners, volantes,entre otros. 

Gestion administrativa: 

 “Elaboración de documentos admnistrativos y atención de portal de accesos a la información”, 

esta tarea tienen como finalidad atender informes, memorándum, asi como requerimienos y 

liquidaciones, del mismo modo brindar atención a los vecinos mediante el portal de solicitud de 

acceso a la información. 

 

Gerencia de Participación Vecinal 

La Gerencia de Participación Vecinal promueve y fortalecer espacios de participación ciudadana con el fin 

de desarrollar acciones en beneficio de la comunidad, así como también generar una cultura cívica, 

responsable y vigilante de los asuntos en gestión local dentro del marco de los dispositivos legales 

aplicables.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Ampliación de la base de 

datos vecinales
Registro

100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 1,200.00

Atención
1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 12,000.00

Persona Informada
5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 60,000.00

Participante
0.00 0.00 0.00 300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500.00 0.00 0.00 1,800.00

Organización 

Capacitada 0.00 0.00 5.00 0.00 0.00 5.00 0.00 0.00 5.00 0.00 0.00 5.00 20.00

Acción
0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 4.00

Registro de 

organizaciones sociales 

en el distrito de 

Miraflores

Acción

0.00 0.00 3.00 0.00 0.00 3.00 0.00 0.00 3.00 0.00 0.00 3.00 12.00

Atención al vecino en sus 

subgerencias y solicitudes

Promoción de la 

participación ciudadana 

en el distrito

 

Ampliación de la base de datos vecinales: 

 “Registro permanente y continuo de base de datos de los contactos vecinales”, esta gerencia 

informa a los vecinos de las actividades que ejecuta la Municipalidad de Miraflores, para ellos se 

registra en la base de datos de manera continua a los vecinos contribuyentes y al público 

residente del distrito utilizando las diversas plataformas de atención, ya sea presencial y virtual. 

Atención al vecino en sus sugerencias y solicitudes: 

 “Atención de solicitudes y sugerencias presentadas por los vecinos a través del sistema SAVE”, 

esta tarea consta en atender de manera presencal y virtual las solicitudes las solicitudes y 

subgerencias de los vecinos , las cuales son canalizasas a las gerencias. 

 “Mantener informado al vecino de las actividades de la Municipalidad en beneficio del vecino”, se 

basa en informar a través de del sistema de envío de mailings información relacionada a atodas 

las actividades que ejecuta la Municipalidad de Miraflores en beneficio del vecino. 

Promoción de la participación ciudadan en el distrito: 

 “Realización de los delegados de las Juntas Vecinales del año 2017”, de acuerdo a lo dispuesto 

en la Ordenanza Nº363/MM, dicha Gerencia participa como Secretario Técnico dentro del Comité 

Electoral de las Elecciones Vecinales que se llevara a cabo en octubre, dentro de las tareas 
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asignadas se encuentra la de apoyar en la convocatoria, difusión, registro y proceso electoral 

correspondiente. 

“Apoyo en el proceso de presupuesto participativo del año 2018”, esta Gerencia forma parte del 

Equipo Técnico del Proceso dentro de sus tareas se encuentra la de la convocatoria y difusión 

del Proceso de los vecinos y organizaciones residentes del distrito en coordinación con la 

Gerencia de Plaificación y Presupuesto. 

“Cpacitación a las Juntas Vecinnales del distrito”, una de las competencias de esta Gerencia es 

la capacitación de las Juntas Vecinales en temas necesarios como la mejora de su zona vecinal 

tales como defesa civil, prevención en seguridad ciudadana, prevención en saud y temas de 

interés. 

“Apoyo en las actividades relacionadas con la promoción para la participación de los vecinos”,  

asistencia en la promoción y difusión de actividades como: procesión de la Virgen de Fátima, 

festividades de fiestas patrias entreo otros. 

Registro de organizaciones sociales en el RUOS de Miraflores:  

 “Registro de organizaciones sociales en el RUOS de Miraflores”, en el marco de la Ordenanza Nº 

275/MM, esta Gerencia es la encargada del registro de las Organizaciones en el Registro Único 

de Orgaizaciones Sociales del Distrito. 

 

Gabinete 

El Gabinete, es la instancia ejecutiva que coordina de manera directa y permanente con la Alcaldía a fin 

de desempeñar actividades de índole ejecutiva y social a través de alianzas estratégicas en beneficio de 

la entidad. Además implementan las mejoras institucionales a través de proyectos innovadores 

presentados por las diversas unidades orgánicas.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Conducir el uso delas redes 

sociales como mecanismo de 

información de la gestión 

municipal

Acción

60.00 60.00 60.00 60.00 60.00 60.00 60.00 60.00 60.00 60.00 60.00 60.00 720.00

Coordinar y proponer la 

implementación de mejoras 

institucionales

Acción

1.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 6.00

Eventos
20.00 20.00 20.00 20.00 20.00 20.00 25.00 20.00 20.00 20.00 20.00 25.00 250.00

Acción

7.00 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 8.00 5.00 5.00 5.00 5.00 10.00 70.00

Proponer alianzas estratégicas 

con instituciones públicas y 

privadas

Acción

1.00 0.00 1.00 0.00 1.00 0.00 1.00 0.00 1.00 0.00 1.00 0.00 6.00

Planificar y supervisar las 

presentaciones oficiales y 

actividades de protocolares en 

diversos eventos

 

Conducir el uso de las redes sociales como mecanismo de información de la gestión municipal: 

 “Administrar la cuenta de Facebook Municipalidad de Miraflores”, “Administrar la cuenta de twitter 

Munimiraflores” y “Administrar el blog Larco 400”. Todas estas tareas son medidas a través de 

acción. 

Coordinar y proponer la implementación de mejoras institucionales: 

 “Elaborar y presentar documentos internos con propuestas de mejoras institucionales”, esta tarea 

tiene como unidad de medida acción. 

Planifica y supervisar las presentaciones oficiales y actividades protocolares en diversos eventos: 

 “Organizar y coordinar los eventos de la institución”, esta tarea será medido a través de eventos. 

“Asistencia en eventos protocolares y de representación fuera de la institución”, esta tarea es 

medido a través de acción. 
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Proponer alianzas estratégicas con instituciones públicas y privadas: 

 “Coordinar, evaluar y presentar propuestas de alianzas estratégicas con instituciones públicas y 

privadas”, esta tarea tiene como unidad de medida acción. 

   

Gerencia de Sistemas y Tecnologias de la Información 

Esta Gerencia es la que administra, procesa, clasifica, almacena gran cantidad de datos de los 

contribuyentes del distrito y tambien informacion de manera interna la gestión de los procesos y 

prcedimientos de la Municipaidad, asi como proveer el maximo uso de la tecnología de la información por 

parte de lo ciudadanos.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Unidad
0.00 1.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.00

Servicio
1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 12.00

Mantenimiento
24.00 25.00 27.00 28.00 29.00 31.00 26.00 28.00 30.00 24.00 27.00 33.00 332.00

Acción
0.00 1.00 2.00 0.00 0.00 3.00 0.00 0.00 3.00 0.00 1.00 0.00 10.00

Atención
220.00 300.00 290.00 340.00 380.00 430.00 440.00 430.00 400.00 380.00 390.00 410.00 4,410.00

Capacitación
0.00 2.00 1.00 0.00 2.00 1.00 1.00 1.00 0.00 2.00 0.00 1.00 11.00

Diseño, desarrollo e 

implementación de 

soluciones de TI como 

soporte a los procesos 

institucionales

Acción

1.00 1.00 8.00 1.00 1.00 8.00 1.00 1.00 6.00 1.00 1.00 6.00 36.00

Servicio 1.00 2.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 13.00

Acción 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 4.00

Unidad 0.00 140.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 140.00

Velar por el adecuado 

funcionamiento de la 

infraestructura tecnológica

Controlar y mejorar los 

sistemas de seguridad

 

Velar por el adecuado funcionamiento de la infraestructura tecnológica: 

 “Asegurar el normal funcionamiento de los sistemas informáticos y de energía eléctrica”, en esta 

tarea es necesario contar con equipos informáticos que sea de propiedad de la municipalidad, 

con el fin de salvaguardar la información que en algunos casos se merece su confiabilidad por su 

naturaleza. Esta tarea será medido a través de unidad. 

“Atender el servicio del acceso a internet” y “Administrar los servicios informáticos y alquiler de 

equipos eventuales”, estas dos tareas requieren contar con los servicios de empresas a fin de 

atender los requerimientos solicitados. Tienen como unidad de medida servicio. 

“Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de las PC, impresoras y teléfonos”, esta tarea 

es de suma importancia que realiza el área de soporte técnico de esta Gerencia a todas las PC, 

impresoras y teléfonos. Tiene como unidad de medida mantenimiento. 

“Conservar el correcto funcionamiento, seguridad, mantenimiento y soporte especializado”, esta 

tarea velara por la seguridad de los activos informáticos. Esta tarea tiene como unidad de 

medida acción. 

“Atender las solicitudes de soporte técnico e informáticos a las diversas áreas usuarias”, en esta 

tarea las áreas usuarias solicitan el mantenimiento preventivo y correctivo de equipos 

informáticos, impresora y teléfonos y sistemas informáticos que utilizan. Esta tarea tiene como 

unidad de medida atención. 

“Capacitar a los usuarios que utilizan los sistemas informáticos”, esta tarea tiene como unidad de 

medida capacitación.  

Diseño, desarrollo e implementación de soluciones de TI como soporte a los procesos 

institucionales: 
 

 “Asegurar el normal funcionamiento de los sistemas informáticos”, tarea encargada de la 

integridad y la privacidad de la información almacenada en los sistemas informáticos con que 

cuenta esta gerencia.  
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“Adecuaciones y mejoras en los sistemas de plataforma de atención”, tarea que consiste en la 

mejora de los procesos de atención a los contribuyentes y público usuario en general de los 

servicios que ofrece nuestra institución.  

“Implantación de reingeniería del sistema administrativo”, tarea que consiste en establecer 

nuevas interacciones en los procesos administrativos con la pretensión de elevar la eficiencia, la 

eficacia, la productividad y la efectividad de la red de producción institucional que permitan 

enfrentarse a los retos que exigen los usuarios.       

“Mejoras al mapa integrado de seguridad ciudadana”, tarea en la que se mejorara y actualizara 

enfoques adecuados y eficientes. Según el mapa integrado delictivo de mayor incidencia, en 

comunidad miraflorina. 

“Implantación de la fase 4 de la iniciativa Less-Paper”, tarea que suprime las impresiones que 

ejecutan las diferentes áreas orgánicas de la municipalidad de Miraflores, por un 

almacenamiento de información, así como la firma electrónica es la firma manuscrita, donde una 

persona acepta el contenido de un mensaje electrónico a través de cualquier medio electrónico 

válido. 

“Documentación de los modelos de datos de los diferentes sistemas a desarrollar”, tarea que 

consiste en almacenan, recuperan y gestionan datos de documentos.  

“Implementación de nuevos sistemas que permitan automatizar los procesos de las unidades 

orgánicas”, tarea que consiste en la adopción de una gestión por procesos que permitirá la 

mejora de las actividades orientada al servicio de los contribuyentes y del público usuario que 

requiera hacer uso de estos procesos.   

“Atender las solicitudes de mesa de ayuda referentes a adecuaciones y mejora de los sistemas”, 

tarea que consiste en la mejorara de los sistemas que atiende mesa de ayuda 

Todas estas tareas tienen como unidad de medida la acción. 

Controlar y mejorar los sistemas de seguridad: 

 “Implementar normas y políticas de seguridad. (NTP ISO)”, tarea que consiste en adquirir 

servicios de soporte de empresas privadas por un año. 

“Gestión del plan de continuidad y recuperación contra desastres”, tarea que consistente en un 

plan de recuperación de datos ante desastres naturales o causados por humanos. 

Estas dos tareas tienen como unidad de medida servicio. 

“Ejecución de copias de respaldo de la información”, tarea que mejorara la seguridad de respaldo 

de los datos originales que se realizan con el fin de disponer la recuperación en casos de 

pérdidas. Esta tarea tiene como unidad de medida acción. 

“Adquisición de suministros para recuperar la data de los sistemas de información de la 

municipalidad”, a través de esta tarea la GSTI respalda la totalidad de los datos informáticos 

generados por las diferentes áreas orgánicas de la institución. Esta tarea será medida a través 

de unidad. 
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Este programa asesora de manera tecnica y juridicamente a las unidades organicas para el correcto 

desarrollo de una gestión municipal 

 

Gerencia de Asesoria Jurídica 

La Gerencia ejerce acciones administrativas emitidos por la Municipalidad, brindando el apoyo y asesoría 

legal en el desarrollo de las actividades a nivel institucional, analizando los documentos y/o expedientes 

encomendados, elabora dictámenes o emite opinión legal sobre aspectos requeridos por las unidades 

orgánicas o comisiones diversas.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Analizar, emitir opinión legal, 

elaborar documentos y realizar 

coordinaciones administrativas

Acción

62.00 62.00 62.00 62.00 62.00 62.00 62.00 62.00 62.00 62.00 62.00 62.00 744.00

Difusión de normas y 

comunicados de interés
Acción

20.00 20.00 20.00 20.00 20.00 20.00 20.00 20.00 20.00 20.00 20.00 20.00 240.00

Revisión y visto bueno de 

dispositivos municipales y de 

otros  documentos, a solicitud

Acción

23.00 23.00 23.00 23.00 23.00 23.00 23.00 23.00 23.00 23.00 23.00 23.00 276.00  

Analizar, emitir opinión legal, elaborar documentos y realizar coordinaciones administrativas:  

 “Emitir opiniones, realizar observaciones y/o recomendaciones mediante diversos documentos”, 

se emite opinión legal, haciendo recomendaciones y en ciertos casos observaciones mediante 

informes legales, informes y memorándums. 

“Absolver consultas mediante correo corporativo y por teléfono”, se brindara asesoramiento 

mediante correo institucional y por vía telefónica, situación que agiliza las labores de dichas 

unidades orgánicas y evita envíos innecesarios de documentación. 

“Participar en diferentes reuniones de trabajo”, se participa de dichas reuniones según 

convocaciones de diversas reuniones de trabajo y coordinación con la alta dirección, regidores y 

con las unidades orgánicas, en el que nuestra participación involucra obtener información y 

antecedentes respecto a los casos en discusión que podrían ser posteriormente consultados por 

escrito, así como supone el brindar algunos lineamientos y pautas respecto a la documentación 

necesaria para evaluar os mismos que permita contar con los elementos de juicio suficientes 

para emitir pronunciamiento. 

“Atender solicitudes de accesos a la información, de acuerdo a ley”, existe un abogado 

encargado de atender por sistema las solicitudes de accesos a la información públicas. 

“Elaborar documentos y coordinaciones administrativas relacionadas a la marcha de la gerencia”, 

esta tarea cumple con el correcto funcionamiento administrativo, elaborando documentos 

mediante los cuales se coordinan y se comunican diversos aspectos operativos. 

Todas estas tareas tienen como unidad de medida acción. 

Difusión de normas y comunicados de interés: 

 “Informar diariamente las normas publicadas y comunicados de interés por correo institucional”, 

trata de poner en conocimiento de los gerentes, subgerentes y abogados de las distintas 

unidades orgánicas, las normas que se publican diariamente en el Diario oficial El Peruano, las 

mismas que en algunos casos son de aplicación obligatoria para el sector público o son de 

interés para la institución. Esta tarea tiene como unidad de medida acción. 

 

 

 

ASESORAMIENTO TECNICO JURIDICO 
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Revisión y visto bueno de dispositivos municipales y otros documentos, a solicitud: 

 “Revisión y visto bueno de resoluciones de Alcaldía, a solicitud”, “Revisión y visto bueno de otros 

documentos de la administración municipal, a solicitud”; estas tareas esta referidas únicamente a 

la revisión y visto bueno de resoluciones de Alcaldía, cartas, oficios, actas u otros documentos 

que derive la alta dirección, que no ameritan la emisión de una opinión por escrito. 

Estas dos tareas tienen como unidad de medida acción. 

 

 

 

Comprende la formación, capacitación y perfeccionamiento de los trabajadores, orientados a mejorar su 

desempeño en la entidad.  

 

Subgerencia de Recursos Humanos 

La Subgerencia de Recursos Humanos busca crear, mantener y desarrollar un conjunto de capital 

humano con habilidades y bienestar para lograr los objetivos de la institución, además establecen 

condiciones organizacionales que permitan la aplicación, el desarrollo y la satisfacción plena de las 

personas y el logro de los objetivos individuales para obtener la eficiencia y eficacia con los recursos 

humanos disponibles. 

 

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Convenio
0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3.00

Documento
3,985.00 4,007.00 4,007.00 4,873.00 4,995.00 5,031.00 4,765.00 4,065.00 3,985.00 4,285.00 4,635.00 4,185.00 52,818.00

Informe
1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 4.00

Persona
70.00 60.00 50.00 50.00 40.00 40.00 90.00 50.00 50.00 50.00 50.00 90.00 690.00

Documento
5,528.00 3,353.00 3,320.00 5,000.00 3,360.00 3,280.00 5,350.00 3,180.00 3,642.00 4,941.00 3,100.00 1,821.00 45,875.00

Planilla
21.00 21.00 25.00 21.00 21.00 21.00 25.00 21.00 21.00 21.00 25.00 25.00 268.00

Documento
97.00 142.00 142.00 133.00 135.00 141.00 136.00 125.00 148.00 127.00 142.00 130.00 1,598.00

Consulta
989.00 1,034.00 1,211.00 1,209.00 1,081.00 1,201.00 1,191.00 1,221.00 1,131.00 1,156.00 1,126.00 1,060.00 13,610.00

Eventos
0.00 1.00 2.00 3.00 3.00 4.00 4.00 4.00 2.00 3.00 3.00 2.00 31.00

Bienestar social y 

capacitación

Gestión de recursos 

humanos

Administración del 

personal

 

Gestión de recursos humanos: 

 “Negociación colectiva por pliego de reclamos”, tiene como unidad de medida convenio. 

“Relaciones laborales (recursos de reconsideración, suspensiones, rotación)”, “Informes, oficios, 

cartas, resoluciones, convenios, boletas de pagos y otros”; estas dos tareas tienen como unidad 

de medida documento y por último “Implementación del sistema de control interno en su fase de 

ejecución”, estar tarea será medido a través de informe. 

Con estas tareas se busca crear, mantener y desarrollar un conjunto de personas con 

habilidades, motivación y satisfacción suficiente para conseguir los objetivos de la organización, 

además de condiciones organizacionales que permitan la aplicación, el desarrollo y la 

satisfacción plena de las personas y el logro de los objetivos individuales para alcanzar la 

eficiencia y eficacia con los recursos humanos disponibles. 

Administración del personal: 

 “Reclutamiento y selección del personal”, esta tarea se medir aba través de persona. 

“Ordenamiento de legajos y declaraciones juradas”, “Elaboración de contratos” y “Control de 

asistencia, puntualidad y permanencia” son tareas que se medirán a través de documentos.    

 

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
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“Elaboración de planillas del personal activo, cesante y vacaciones truncas”, esta última tares es 

medido mediante planillas.  

Todas estas tareas dentro de la actividad denominada Administración del Personal, pretende 

reclutar y seleccionar a personas con conocimientos, habilidades, destrezas para cumplir con las 

metas y objetivos trazados, asimismo disponer del talento humano idóneo para desarrolla la 

eficiencia y eficacia necesarias en el proceso productivo. 

Bienestar social y capacitación: 

 “Trámites de subsidios y visitas domiciliarias”, tiene como unidas de medida consulta.  

“Consultas y campañas médicas” será medido a través de consultas. 

Las tareas “Actividades recreativas y eventos institucionales” y “Programas de capacitación”, 

serán medidas a través de eventos.  

Todas estas tareas buscan implementar los mecanismos necesarios para implementar la calidad 

de vida del trabajador, optimizar su clima organizacional y hacerlo sentir que son parte de 

nuestra organización y así fomentar una mayor productividad. 

 

 

 

El cautelar el uso eficiente y la correcta utilización de los recursos y bienes de la entidad y la realización 

de auditorías y exámenes a fin de asegurar la legalidad de los mecanismos de obtención de los fondos y 

de la ejecución del ingreso y del gasto público en cada pliego son puntos que comprende esta actividad. 

  

Órgano de Control Institucional 

El Órgano de Control Institucional ampara la correcta y transparente gestión de los recursos y bienes de 

la Municipalidad, cuidando la legalidad y eficiencia de sus actos y operaciones, contra los actos y 

prácticas indebidas o de corrupción.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Servicios de control Informe
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 3.00

Servicios relacionados Informe
5.00 2.00 6.00 2.00 2.00 5.00 5.00 2.00 4.00 2.00 4.00 7.00 46.00  

Servicio de control: 

 “Auditoría de cumplimiento”, esta tarea se basa en la evaluación técnica de las operaciones, 

procesos y actividades financieras, presupuestales y administrativas. Esta tarea a tiene como 

unidad de medida informe. 

 

Servicios relacionados: 

 “Servicios relacionados”, esta tarea tiene como unidad de medida informes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACCIONES DE CONTROL Y AUDITORÍA 
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III     ASIGNACIONES PRESUPUESTALES QUE NO 
RESULTAN EN PRODUCTOS (AP NOP) 

 
 

Comprende las actividades para la atención de una finalidad 

específica de la entidad que no resulta en la entrega de un 

producto a una población determinada, así como a aquellas 

actividades que no tienen relación con los PP considerados en 

la programación y formulación presupuestal del año 

respectivo. 

 

 

 

Comprende las acciones orientadas a garantizar la recaudación de los recursos públicos generada por la 

entidad municipal a nivel distrital.  

 

Gerencia de Administración Tributaria  

Esta Gerencia está encargada de la recaudación, registro y orientación al contribuyente, mantenimiento 

de la información tributaria, fiscalización tributaria y ejecución coactiva de las obligaciones tributarias 

dirigidas a impulsar el cumplimiento de las obligaciones constituidas por Impuesto Predial, Arbitrios 

Municipales, Impuesto a los Espectáculos Públicos No Deportivos, sanciones tributarias y no tributarias, 

entre otros tributos. 

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Dirigir las 

unidades 

orgánicas a su 

cargo

Informe

4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 48.00

Proyecto 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 0.00 0.00 3.00

Documento 90.00 95.00 90.00 85.00 80.00 85.00 65.00 70.00 70.00 65.00 60.00 65.00 920.00

Informe 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 12.00

Mejorar clima 

laboral
Persona

0.00 0.00 4.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.00

Resolución 2,630.00 2,510.00 2,890.00 2,450.00 2,630.00 2,770.00 2,710.00 2,630.00 2,710.00 2,630.00 2,410.00 2,650.00 31,620.00

Documento 330.00 300.00 345.00 285.00 330.00 315.00 300.00 330.00 300.00 330.00 315.00 285.00 3,765.00
Contribuyent

e 1,420.00 1,800.00 1,580.00 1,340.00 1,830.00 1,460.00 1,400.00 1,880.00 1,400.00 1,520.00 1,840.00 1,240.00 18,710.00

Proceso de 

notificación de 

documentos

Resolución 

2,630.00 2,510.00 2,891.00 2,450.00 2,630.00 2,770.00 2,710.00 2,630.00 2,710.00 2,631.00 2,410.00 2,650.00 31,622.00

Resolución 

275.00 285.00 275.00 245.00 275.00 275.00 245.00 275.00 275.00 265.00 260.00 245.00 3,195.00

Documento 

18.00 16.00 19.00 18.00 18.00 18.00 25.00 20.00 21.00 22.00 17.00 13.00 225.00

Gestión 

administrativa

Proceso de 

cobranza coactiva

Resolver recursos 

de reclamación, 

atender 

solicitudes no 

contenciosas y 

otras solicitudes 

tributaria  

Dirigir las unidades orgánicas a su cargo: 

 “Supervisar las tareas de sus Subgerencias”, comprender la labor de dirigir y supervisar las 

funciones relacionadas con la gestión tributaria: a su vez mide los resultados por cada periodo 

mensual concluido de las areas a su cargo. Esta tarea tiene como unidad de medida informe. 

Gestión administrativa: 

 “Elaborar documentos normativos”, la administración tributaria tiene la responsabilidad de 

elaborar proyectos normativos respecto de temas tributarios siendo estos importantes para la 

consecución de los objetivos; esta tarea tiene como unidad de medida proyecto. 

  “Elaboración de documentos de coordinación y cruce de información”, es una tarea importante 

que realiza la Gerencia de Administración Tributaria, el cual promueve la comunicación entre las 

áreas a find e remitise entre ellas informaciones internas y con ello llpevar a cabo el desarrollo de 

sus funciones y cumplimiento de sus labores. Esta tarea tiene como unidad de medida 

documento.  

 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS MUNICIPALES 
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 “Remitir a la alta dirección informes sobre recaudacón y metas alcanzadas”, esta Gerencia 

ejecuta normas de control interno que le son aplicables. La información que produscan las áreas 

debe ser relevante para la toma de desiciones y el cumplimiento de objetivos institucionales. 

Mejorar el clima laboral: 

 “Reconocer el desempeño del personal”, esta tare reconoce el desempeño del personal respecto 

al desarrollo de sus labores, la isma que es muy valiosa para la consecución de los objetivos de 

esta Gerencia. tienen como unida de medida a persona. 

Proceso de cobranza coactiva: 

 “Elaborar resoluciones de ejecución coactiva”, “Elaborara ejecuciones que disponen la traba de 

medidas cautelares” y “Elaborar otros dctos coactivos (req. De cheque, inicio de ejecución de 

remate, susp., etc.); todas estas tareas tienen como unidad de medisda  resoculicones. 

 “Elaborar informes, cartas y oficios de cobranza coactiva” y “Atnder las catas externas”, estas 

tareas seran medidas a través de documentos. 

 “Gestioanr la cobranza (domiciliaria y telefónoca)” y “Atender a los contribuyentes en la 

plataforma coactiva”, estas tareas son medidads a través de contribuyentes. 

Proceso de notificación de documentos: 

 “Notificar documentos coactivos  (res. Ejec. Coactiva, requerimiento de pago, otros) y “Publicar 

avisos de remate”, esta tarea tiene como unidad de medida resolución. 

Resolver recursos de reclamación, atender solicitudes no contenciosas y otras solicitudes 

tributaria: 

 “Emitir resoluciones gerenciales”, estos docuemntos buscan dar solución a los procedimeintos 

contenciosos y no contenciosos  tributarios, de la mano con la promoción de del cumplimiento de 

obligaciones tributarios por parte de los contribuyentes, esta tarea es medida a través de 

resolución. 

 “Atender proveídos y resoluciones emitidas por el tribunal fiscal y otros requerimientos” esta 

Gerencia proveera de información de manera oportuna al Tribunal Fiscal por ser el órgano de 

segunda instancia administrativa y el encargado de revisar el cumplimiento de las normas 

tributarias por parte de las instituciones municipales. Esta tarea es medido a través de 

documentos. 

 

Subgerencia de Registro y Orientación Tributaria 

Esta Subgerencia ejecutará sus actividades mediante procesos, mantenimiento de registro y actualización 

de la información contenida en las declaraciones juradas presentadas por os contribuyentes, de igual 

manera se realizaran acciones de orientación y responder a los reclamos de tributarios de los 

contribuyentes.     

ACTIVIDAD
UNIDAD 

DE 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Proceso de 

determinación de la 

obligación tributaria

Documento 

64,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 64,500.00

Supervisor 300.00 300.00 250.00 270.00 300.00 270.00 270.00 320.00 270.00 270.00 340.00 300.00 3,460.00

Acción 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 7.00 7.00 7.00 7.00 7.00 7.00 72.00

Propuesta 

normativa
Documento 

0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 0.00 0.00 3.00

Elaboración de 

documentos 

administrativos

Documento 

470.00 470.00 470.00 430.00 470.00 460.00 430.00 470.00 475.00 465.00 455.00 420.00 5,485.00

Persona 

Atendida 7,400.00 9,200.00 6,500.00 5,000.00 6,200.00 5,700.00 5,400.00 5,700.00 5,200.00 4,500.00 6,200.00 5,600.00 72,600.00

Documento 
4,930.00 5,990.00 4,630.00 4,210.00 5,000.00 4,380.00 4,380.00 4,670.00 4,230.00 3,870.00 3,750.00 3,370.00 53,410.00

Cumplimiento de 

resoluciones 

emitidas

Registro

390.00 340.00 320.00 395.00 145.00 345.00 340.00 335.00 394.00 250.00 275.00 345.00 3,874.00

Gestión 

administrativa

Registro de la 

información de 

atención al 

contribuyente
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Proceso de determinación de la obligación tributaria: 

 “Actualizar valores para la emisión de declaraciones y liquidación del impuesto predial”, 

estaactualización permite efectuar el cálculo del impuesto predialo y arbitrios, respetando la 

normativa vigente y finalizando el proceso con la emisión de la cartilla de liquidación que será 

entregada a los contibuyentes de forma personalizada. Esta tarea es medido a través de 

documento. 

Optimizar la cantidad de datos ingresados: 

 “Llevar el control de calidad de las declaraciones juradas procesadas”, tiene como funcion revisar 

de manera minuciosa el proceso en cuanto al registro y  contenido de la declaración jurada 

presentada por el contribuyente, a fin de evitar posibles errores en la información registrada. 

Docha tarea tiene como unidad de medida supervisión. 

“Supervisar, controlar la conciliación y depuración de la base de datos del sistema”, esta tarea 

consiste en la verificación de lso diferentes reportes que nos emite el sistema y de manera 

detallada revisamos la información  para realizar conciliaciones de información. Tiene como 

unaidad de medida acción. 

Propuesta normativa: 

 “Elaborar propuestas de ordenanza y documentos normativos que coadyuve al cumplimiento de 

las funciones”, esta tarea determina la deuda normativa vigente en materia tributaria. Su unidad 

de medida es documento. 

Elaboracion de documentos administrativos: 

 “Atención de solicitudes tributarias”, esta tarea proyectan documentos que permitan solicitar 

información para el cumplimiento del proceso, informar a la alta dirección del cumplimiento y 

derivar al archivo una vez cumplido lo solicitado. Esta tarea tiene como unidad de medida a 

documentos. 

Registro de la información y de atención al contribuyente: 

 “Brindar atención presencial, virtual y telefónica”, su funcion es orientar de forma personalizada a 

los contribuyentes generando una cultura tributaria para el cumplimiento de sus obligaciones. 

Tiene como unidad de medida persona atendida. 

“Emitir constancias diversas”, “Emitir copias mecanizadas de declaraciones juradas” y “Registrar 

declaraciones juradas previa verificación de documentación sustentaroria”; todas estas tareas 

tienen como unidad de medida documentos. 

Cumplimiento de resolución emitidas:  

 “Ejecutar resoluciones emitidas por la Gerencia de Administración Tributaria y por la Subgerencia 

de Comercialización”, esta tarea trata de ejecutar las resoluciones en cumplimiento de lo 

solicitado por el contribuyente en diversos materias tributarias tales como prescrioción, 

devolución, compensación, entre otras emitidas por la GAT y cumplir con las ejecución de las 

resoluciones sobre licencia de funcionamiento tanto para apertura de estalecimiento o cese de la 

misma. Esta tare aes medida por registro. 

 

Subgerencia de Recaudación 

La Subgerencia de Recaudación, esta encargado de controlar el proceso de recaudacion de la deuda 

tributaria de los contribuyentes, gestionando la cobranza ordinaria de las deudas tributarias.  

Cabe precisar que se concientiza a la población, para que tenga una correcta cultura de pago, ademas de 

incentivar a los contribuyentes con beneficios. 
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ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Visita 5,500.00 6,600.00 6,600.00 6,600.00 6,600.00 6,600.00 6,600.00 6,600.00 6,600.00 6,600.00 6,600.00 6,600.00 78,100.00

Acción 6,500.00 8,500.00 8,000.00 8,000.00 8,500.00 8,000.00 8,000.00 8,500.00 8,000.00 8,000.00 8,500.00 8,000.00 96,500.00

Atención 1,500.00 1,500.00 1,200.00 1,200.00 1,500.00 1,200.00 1,200.00 1,500.00 1,200.00 1,200.00 1,500.00 1,200.00 15,900.00

Documento 5,200.00 7,200.00 9,000.00 6,200.00 9,000.00 8,200.00 5,200.00 9,000.00 5,200.00 5,200.00 9,000.00 5,200.00 83,600.00

Proceso de emisión de valores Documento
5,000.00 0.00 8,000.00 10,000.00 5,000.00 10,000.00 6,000.00 5,000.00 8,000.00 6,000.00 5,000.00 6,000.00 74,000.00

Proceso de transferencia de 

valores
Documento

3,000.00 3,000.00 6,000.00 4,000.00 3,000.00 4,000.00 6,000.00 3,000.00 4,000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 45,000.00

Documento 74,900.00 7,400.00 42,200.00 14,400.00 14,200.00 12,400.00 11,400.00 14,200.00 38,400.00 11,400.00 14,200.00 11,400.00 266,500.00

Publicación 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 2.00

Parqueo vehicular Unidad
85,000.00 85,000.00 85,000.00 85,000.00 85,000.00 85,000.00 85,000.00 85,000.00 85,000.00 85,000.00 85,000.00 85,000.00 1,020,000.00

Unidad
5,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00

Documento 
0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00

Acción
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 1.00

Servicio
390.00 390.00 390.00 390.00 390.00 390.00 390.00 390.00 390.00 390.00 390.00 390.00 4,680.00

Fraccionamiento tributario Resolución
90.00 105.00 85.00 90.00 85.00 75.00 75.00 70.00 68.00 72.00 68.00 75.00 958.00

Elaboración de documentos 

administrativos
Documento 

64.00 232.00 83.00 71.00 197.00 81.00 77.00 201.00 74.00 81.00 204.00 79.00 1,444.00

Proceso de cobranza ordinaria

Proceso de notificación de 

documentos

Programa vecino puntual 

Miraflorino

 

Proceso de cobranza ordinaria: 

 “Gestión de cobranza domiciliaria (emisión de estados de cuenta corriente), tienen como unidad 

de medida visita. 

“Gestión de cobranza telefónica”, tiene como unidad de medida acción. 

“Gestión telefónica de consultas – ALO MIRAFLORES”, tiene como unidad de medida atención. 

“Emisión de cartas informativas de deuda y de cobranza (predial, arbitrios, RPBF, multa tribt., y 

RSA), tiene como unidad de medida a documentos. 

Proceso de emisión de valores: 

 “Emisión de valores de cobranza (OP, RD,  RM, RPBF), tiene como unidad de medida 

documentos. 

Proceso de transferencia de valores: 

 “Transferencia de valores de cobranza (OP, RD, RM, RPBF)”, su unidad de medida es 

documentos. 

Proceso de notificación de documentos: 

 “Notificación de cuponeras 2016” y “Notificación de documentos varios (valores de cobranza, req. 

De pagos, guía  de benef. Y otros), estas tareas tiene como unidad de medida a documentos. 

“Publicación de valores de cobranza y ordenanza de parqueo vehicular”, esta tarea tiene como 

unidad de medida publicación. 

Parqueo vehicular:  

 “Gestión de cobranza de la tasa de parqueo vehicular”, esta tarea es medido por unidad. 

Programa vecino puntual Miraflorino: 

 “Emisión de tarjetas VPM”, las tarjetas a aquellos contribuyentes que son puntuales en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y que cumplan los requisitos establecidos. Esta 

tarea sera medido por unidad. 

“Impresión de guía de beneficios y promociones”, esta tarea sera medido por documentos. 

“Sorteo VPM”, esta tarea sera medido por cada  acción.  

“Seguro VPM”, esta tarea es medido a través de servicios. 

Fraccionamiento tributario: 

 “Otorgamiento de fraccionamiento de deuda”, esta tarea sera edido a través de resoluciones. 

Elaboración de documentos administrativos: 

 “Emisión de carta de confirmación de débito automático” y “Emisión de informes y memorándos”; 

esta tarea sera medido a través de documentos. 
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Subgerencia de Fiscalización Tributaria 

La Subgerencia tiene una de las tareas mas importantes ya que ellos detectan a los omisos y/o 

subvaluadores en el registro de contribuyentes y de predios. Es asi que esta Subgerencia debe generar 

mecanimos para el incremento de los recursos municipales a través del aumento de la base imponible y la 

generación de la deuda tributaria por acciones de detención de omisión y subvaluadores.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Documento
120.00 80.00 140.00 100.00 90.00 90.00 100.00 90.00 90.00 100.00 100.00 120.00 1,220.00

Inspección
100.00 90.00 60.00 80.00 65.00 65.00 80.00 70.00 70.00 70.00 70.00 80.00 900.00

Atención
40.00 70.00 30.00 40.00 50.00 30.00 40.00 50.00 30.00 30.00 50.00 40.00 500.00

Proceso de emisión, 

seguimiento y traslado a 

coactiva de resoluciones de 

determinación y de multa

Documento 

Emitido

0.00 60.00 88.00 0.00 60.00 77.00 0.00 55.00 99.00 0.00 65.00 88.00 592.00

Elaboración de documentos 

administrativos

Documento 

Emitido
90.00 180.00 170.00 150.00 190.00 140.00 140.00 180.00 150.00 140.00 150.00 120.00 1,800.00

Proceso de fiscalización 

tributaria

 

Proceso de fiscalización tributaria: 

 “Emisión de carta de presentación y requerimientos” e “Informe técnico del resultado de 

fiscalización tributaria”, estas tareas son medidas a través de documentos.  

 “Inspección por fiscalización tributaria”, en esta tarea serán priorizando las inspecciones a 

predios de mayor interés fiscal, todo vez que se tiene que cumplir con las metas de recaudación 

trazadas, considerando la importancia fiscal de la omisión o subvaluación, verificando la 

información de los pedios obtenidas en las diferentes bases de datos de la administración, así 

como la información fotográfica registrada, con el fin de establecer el valor real de la base 

imponible y determinar el tributo omitido y/o subvaluado. Esta tarea será medida a través de 

documentos. 

 “Atención y orientación al contribuyente”, esta tarea tiene la finalidad de brindar atención 

personalizada a los contribuyentes fiscalizados, ello a fin de promover la regularización de la 

deuda generada producto de la Fiscalización Tributaria. Esta tarea será medido a través de 

atención. 

Proceso de emisión, seguimiento y traslado a coactiva de resoluciones de determinación y de 

multa:     

 “Emisión de resoluciones de determinación y de multa” y “Seguimiento y traslado a coactiva de 

resoluciones de determinación y de multa”, estas tareas serán medidos a través de documentos 

emitidos. 

Elaboración de documentos administrativos: 

 “Cartas a contribuyentes, recordatorias, informes, memorandos, requerimiento a omisiones”, en 

esta tarea la unidad de medida a utilizar será documentos emitidos. 

 

 

 

 

Estas acciones están orientadas a proteger a poblaciones en riesgo principalmente niños, adolescentes, 

mujeres gestantes, ancianos en situaciones vulnerables. 

 

Gerencia de Desarrollo Humano 

La Gerencia de Desarrollo Humano ejecuta las operaciones de promoción y servicios para el desarrollo 

humano y la promoción social en la localidad, es decir que las actividades están enfocadas a fortalecer el 

crecimiento y sostenibilidad de las personas facilitándoles armonía con apoyo profesional dependiendo de 

 

APOYO AL CIUDADANO Y LA FAMILIA 
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las carencias y sus requerimientos, puede ser de manera individual o de manera grupal, estas pueden ser 

en: educación, fomento laboral, actividades recreativas otros.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Gestión administrativa
Documento 

Emitido 150.00 150.00 150.00 150.00 150.00 150.00 150.00 150.00 150.00 150.00 150.00 150.00 1,800.00

Cohesión social Persona
0.00 0.00 250.00 0.00 4,000.00 1,000.00 800.00 4,000.00 5,000.00 3,000.00 1,500.00 3,000.00 22,550.00

Participante
230.00 245.00 245.00 205.00 205.00 205.00 225.00 255.00 255.00 155.00 155.00 75.00 2,455.00

Alumno
120.00 120.00 470.00 3,390.00 640.00 540.00 1,690.00 490.00 690.00 590.00 790.00 790.00 10,320.00

Programas sociales Persona
359.00 359.00 359.00 359.00 359.00 359.00 359.00 359.00 359.00 359.00 359.00 359.00 4,308.00

Fortalecimiento de las 

capacidades en la comunidad 

educativa

 

Gestión administrativa: 

 “Emisión documentos administrativos”, esta tarea es medido a través de documentos emitidos. 

Cohesión social: 

 “Fortalecimientos de la identidad comunitaria”, esta tarea refiere a eventos de la comunidad. Esta 

tarea tiene como unidad de medida a personas. 

Fortalecimiento de capacidades en la comunidad educativa: 

 “Talleres de emprendimiento e innovación”, esta tarea prevé convocar participantes para talleres 

de emprendedores a la comunidad, además de desarrollar talleres de Innova, crea y mejora 

dirigidos a la comunidad. Esta tarea tiene como unidad de medida participante. 

 “Servicios educativos”, se desarrollaran talleres y jornadas formativos, dirigidos a la comunidad, 

además se realizan convenios con la UGEL. Esta tares es medido por alumno. 

Programas sociales:  

 “Pensión 65”, es la verificación del estado de supervivencia de beneficiarios de personas adultas 

mayores de 65 años.  

“Unidad de focalización de hogares”, esta tarea trata de identificar a potenciales usuarios de 

Techo Propio, Beca 18, SIS, PVL.  

Esta dos tares son medida por persona. 

 

Subgerencia de Salud y Bienestar Social 

Brinda el servicio a la comunidad de diversos servicios que garanticen el derecho del cuidado y protección 

del niño, niña y adolescente en estado de cuidado, para lo cual se cuenta con profesionales de calidad en 

derechos humanos, psicología y servicio social para poder asesorar y proteger a población vulnerable del 

distrito.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Persona 

Atendida 1,993.00 2,479.00 2,512.00 2,764.00 3,014.00 2,808.00 2,749.00 2,702.00 2,720.00 3,003.00 2,515.00 2,399.00 31,658.00

Ración 43,470.00 51,812.00 48,457.00 52,998.00 46,781.00 52,968.00 43,672.00 49,484.00 47,474.00 52,214.00 48,105.00 55,258.00 592,693.00

Servicios municipales 

para contribuir con el 

desarrollo humano

 

Servicios municipales para contribuir con el desarrollo humano: 

 “Atención social a población vulnerable y promoción del empleo”, “Servicio atención a personas 

con discapacidad y promoción de sus derechos (OMAPED). Todas estas tareas tiene como 

unidad de medida persona atendida. 

“Elaboración de menús nutritivos” y “Elaboración de productos de panificación”; estas actividades 

tiene como unidad de medida ración. 
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Las acciones destinadas a las atenciones de la salud pública, prestando los servicios finales e intermedios 

por parte de los hospitales, locales, centros de salud, puestos de salud, correspondientes a los niveles de 

atención I y II de la red de establecimientos públicos de salud a cargo del Ministerio de Salud, así como 

otros organismos públicos.  

 

Subgerencia de Salud y Bienestar Social 

Las actividades se enfocan a la prevención de enfermedades, enfermedades zoonoticas, vigilancia 

higiénica sanitaria, servicios y espacios recreativos de escucha para niños, niñas, adolescentes, jóvenes.      

Cada año se renueva el convenio con el Seguro Social Es salud, quienes proporcionan la salud y la 

prevención de las enfermedades desde el nivel primario de atención, los beneficiarios son los vecinos 

asegurados y no asegurados mediantes una tarifa social.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Acción 1,188.00 1,722.00 1,880.00 1,862.00 1,999.00 2,023.00 1,814.00 1,890.00 1,804.00 1,762.00 1,673.00 1,508.00 21,125.00

Persona 200.00 380.00 700.00 700.00 500.00 450.00 200.00 500.00 700.00 700.00 500.00 200.00 5,730.00

Gestión administrativa
Documento 

Emitido 80.00 68.00 90.00 95.00 70.00 65.00 75.00 80.00 68.00 80.00 80.00 80.00
931.00

Promoción de entornos  

saludables y servicios de 

salud preventiva

 

Promoción de entornos saludables: 

 “Emisión de certificaciones de salud”, “Servicio de prevención de enfermedades Zoonóticas” y 

“Campaña de servicios de salud”, estas tareas tienen como unidad de medida acción. 

“Promoción de alimentación saludable”, tiene como unidad de medida persona. 

Gestión administrativa: 

 “Emisión de documentos, esta tarea tiene como unidad de medida a documentos emitidos. 

 

 

 

La Defensoría Municipal del Niño y del Adolescente (DEMUNA) es un servicio encargado de proteger y 

promover los derechos de los niños, y adolescentes en la jurisdicción de la municipalidad. Desde 1997 

está considerada en la Ley Orgánica de Municipalidades como una función de los Gobiernos Locales. 

 

Subgerencia de Salud y Bienestar Social 

Esta actividad ofrece atención gratuita y confidencial de casos de alimentos, régimen de visitas, maltrato, 

violencia familiar, reconocimiento voluntario de filiación, y, en general situaciones que afecten los 

derechos de los niños y adolescentes. Ademas realiza difusión y promoción sobre Derechos del Niño. 

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Defensoría Municipal al 

Niño y al Adolescente
Persona 

Atendida 270.00 300.00 380.00 561.00 776.00 986.00 1,230.00 863.00 1,075.00 788.00 1,015.00 496.00 8,740.00  

Defensoría Municipal al niño y al adolescente: 

 “Atención y promoción de derechos de niños/as y adolescentes y prevención de la violencia 

contra la mujer”, esta tarea será medida a través de persona atendida. 

 

 

 

 

ATENCIÓN BÁSICA DE SALUD 

 

BRINDAR DEFENSORÍA MUNICIPAL AL NIÑO Y AL ADOLESCENTE 
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Las acciones de registro de matrimonios, divorcio y demás actos relacionados con el estado civil de las 

personas, así como otras acciones involucradas, se basan bajo la Resolución Jefatural N°140-2015 

JNAC/RENIEC y Resolución Jefatural N°157 -2015 JNAC/RENIEC. 

 

SG – Registros Civiles 

Estas actividades contienen conjunto de actos previos que conllevan el proceso de los registros civiles, 

respetando los requisitos que establece el código civil, a través de los cuales se pretende otorgar un 

máximo de seguridad y publicidad al vínculo legal por establecerse en el matrimonio.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Documento 128.00 117.00 112.00 150.00 129.00 104.00 109.00 131.00 112.00 91.00 140.00 135.00 1,458.00

Publicación 65.00 60.00 58.00 76.00 66.00 55.00 56.00 67.00 58.00 47.00 71.00 69.00 748.00

Acción
63.00 57.00 54.00 74.00 63.00 49.00 53.00 64.00 54.00 44.00 69.00 66.00 710.00

Gestión administrativa Documento
18.00 16.00 19.00 18.00 16.00 20.00 16.00 18.00 18.00 15.00 18.00 16.00 208.00

Publicación de edicto 

matrimonial de otro distrito
Publicación

8.00 8.00 10.00 7.00 10.00 8.00 7.00 10.00 10.00 7.00 8.00 8.00 101.00

Archivo registral Documento
81.00 72.00 69.00 87.00 78.00 63.00 68.00 77.00 67.00 59.00 87.00 84.00 892.00

Registro de visitas Persona Atendida
105.00 98.00 104.00 104.00 95.00 98.00 100.00 105.00 104.00 106.00 102.00 102.00 1,223.00

Matrimonio civil

 

Matrimonio civil: 

 “Apertura del pliego matrimonial”, es el conjunto de actos previos contenidos en la declaración 

matrimonial materializada en el pliego o expediente matrimonial con los requisitos que estblece 

el código civil a través de los cuales se pretende otorgar un maximo de seguridad y publicidad al 

vínculo legal por establecerse. Esta tarea tiene como unidad de medida documento. 

“Publicación de edicto matrimonial”, es obligatorio, dado que otorga el carácter público al 

matrimonio. Tiene como unidad de medida publicación. 

“Celebración del matrimonio civil”, el matrimonio es un acto jurídico solemne y público que se 

efectúa ante la autoridad competente reconocida por ley y se materializa en el acta de 

celebración. Esta tarea tiene como unidad de medida acción. 

“Estadísticas de la celebración de matrimonios civiles”, esta tarea brinda la información 

clasificada respecto a las cantidades de matrimonios que se realizan en la municipalidad de 

Miraflores” y tiene como unidad de medida documento. 

Gestión administrativa: 

 “Elaboración de memorándums, informes, oficios y cartas” y “Elaboración de requerimientos y 

pecosas”, estas tareas cotribuyen a la operatividad de los servicios administrativos, tratando de 

fortalecer las actividades de planificación. Tienen como unidad de medida a documentos. 

Publicación de edicto matrimonial de otro distrito: 

 “Publicación de edicto matrimonial en oficina de registros civiles”, esta tarea es de carácter 

obligatorio, dado que otorga el carácter público al matrimonio y tienen como unidad de medida 

publicación.  

Archivo registral: 

 “Recepción de pliegos matrimoniales” y “Búsqueda y emisión de copias insertas de documentos 

archivados”, estas tareas tienen por finalidad recopilar, centralizar, ordenar y custodiar los títulos 

archivados, así como de proporcionar la información necesaria a los administrados y entidades 

públicas. Estas tareas tiene como unidad de medida documentos. 

 

 

CONDUCCIÓN Y MANEJO DE LOS REGISTROS CIVILES 
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Registro de visitas:  

 “Información de los requsitos de matrimonio civil” y “Información solicitada a través del chat de la 

página web”, en estas tareas refiera a la orientación del administrado sobre el procedimiento de 

apertutra de pliego matrimonial revisando la documentación que desean presentar. Estas tareas 

tiene como unidad de medida persona atendida. 

 

SG – Trámite de Separación Convencional y Divorcio Ulterior 

Las actividades programadas regulan el procedimiento no contencioso de separación convencional y 

divorcio ulterior y aquellos que genera a razón de la descentración de facultades destinadas a la atención 

de las solicitudes instauradas por la obtención de la separación ulterior o el divorcio ulterior, que 

constituyen las dos fases del procedimiento, la misma que culmina con la expedición de una resolución.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Conducir y tramitar el 

procedimiento no 

contencioso de separación 

convencional y divorcio 

ulterior

Expediente

20.00 14.00 18.00 20.00 16.00 17.00 20.00 19.00 20.00 15.00 21.00 17.00 217.00

Elaborar los documentos 

administrativos 

correspondientes a la 

separación y el divorcio

Documento

291.00 217.00 275.00 221.00 248.00 237.00 267.00 279.00 231.00 245.00 221.00 246.00 2,978.00

Realizar la audiencia única 

emitiendo el documento 

correspondiente a la act. 

De los administrados 

Documento

20.00 14.00 18.00 20.00 16.00 17.00 20.00 19.00 20.00 15.00 21.00 17.00 217.00

Registrar las visitas con 

motivo de orientación y 

abs. De consultas del 

trámite de sep. Y div.

Visita

179.00 145.00 142.00 123.00 136.00 142.00 147.00 143.00 137.00 122.00 132.00 126.00 1,674.00  

Conducir y tramitar el procedimiento no contencioso de separación convencional y divorcio 

ulterior. 

 “Calificar el expediente verificando el cumplimiento de los requisitos legales, emitiendo 

pronunciamiento”, esta es una tarea que se desprende de la dirección del procedimiento de 

separación convencional y divorcio ulterior y que resulta imprescindible para determinar la 

procedencia del trámite, tanto en la fase de la solicitud de separación convencional, como en la 

disolución de vínculo matrimonial. Esta tarea tiene como unidad de medida expediente.   

Elaborar los documentos administrativos correspondientes a la separación y el divorcio: 

 “Proyectos de resoluciones de Alcaldía, elaboración de informes, oficios, memorándum, 

notificaciones, proveídos y requerimientos”, esta tarea constituye el impulso del expediente de 

separación convencional y divorcio ulterior, la emisión de dichos documentos en importante para 

concretizar exitosamente el procedimiento e informar a las oficinas de Asesoría Jurídica, 

Secretaría General y Alcaldía. Esta tarea tiene como unidad de medida documento. 

Realizar la audiencia única emitiendo el documento correspondiente a la actividad del 

administrado: 

 “Emisión de actas de ratificación, inasistencia o desistimiento”, esta tarea se sustenta en la 

necesidad de recoger de modo formal, la expresión de voluntad de las partes de separarse o no, 

en consecuencia, debe constar en un acta dicha voluntad, y ello, se elabora en la Audiencia 

Única. Dicha tarea tiene como unidad de medida documento. 

Registrar las visitas con motivo de orientación y absolución de consultas de trámite de separación 

y divorcio:   

 “Atención de visitas y orientación sobre el procedimiento de separación y divorcio ulterior”, las 

visitas efectuadas a la oficina se encuentran encausadas a disipar las interrogantes de los 
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administrados respecto del trámite del procedimiento de separación convencional y divorcio 

ulterior. Esta tarea tiene como unidad de medida a las visitas. 

 

 

 

Comprende las acciones de prevención y protección del medio ambiente orientado a evitar y controlar la 

polución del suelo, aire y sonora como otras acciones vinculadas. 

 

Subgerencia de Desarrollo Ambiental 

Las actividades de esta Subgerencia estan enfocadas a las estratégias de gestión de la calidad ambiental 

y desarrollo integral sustentable del distrito. Asimismo se emplean políticas preventivas con la finalidad de 

evitar el deterioro del medio ambiente, resguardando de esta manera los espacios de calidad ambiental. 

ACTIVIDAD UNIDAD DE MEDIDA ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Gestión de documentos Documento Emitido
115.00 130.00 150.00 150.00 150.00 150.00 115.00 130.00 120.00 100.00 120.00 100.00 1,530.00

Informe 1.00 1.00 2.00 1.00 1.00 2.00 1.00 1.00 2.00 2.00 1.00 2.00 17.00

Operativos 3.00 3.00 6.00 3.00 3.00 6.00 3.00 3.00 7.00 5.00 3.00 6.00 51.00

Establecimiento 37.00 39.00 40.00 29.00 31.00 43.00 35.00 36.00 41.00 35.00 43.00 38.00 447.00

Inspección 12.00 10.00 14.00 12.00 10.00 9.00 10.00 12.00 14.00 8.00 12.00 10.00 133.00

Personas 110.00 145.00 1,200.00 210.00 290.00 1,295.00 190.00 110.00 375.00 210.00 180.00 260.00
4,575.00

Informe 2.00 6.00 4.00 2.00 6.00 2.00 1.00 5.00 2.00 1.00 5.00 1.00
37.00

Kilogramos 40.00 40.00 40.00 40.00 40.00 40.00 40.00 40.00 40.00 40.00 40.00 40.00 480.00

Galones 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 72.00

Personas 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 1,200.00

Investigación 0.00 0.00 0.00 3.00 0.00 0.00 0.00 3.00 0.00 0.00 0.00 3.00 9.00

Gestión integral de la 

calidad ambiental

Gobernanza, cultura y 

ciudadanía ambiental

Promoción de buenas 

prácticas ambientales

 

Gestión de documentos: 

 “Elaboración de proyectos de convenios, informes de opinión técnica, memorándums, informes, 

cartas y otros”, se contempla toda la documentación que se genera de las actividades y 

tareasprogramadas en esta Subgerencia, como proyectos de convenios, informes de opinión 

técnica, memorándums, informes, cartas y otros. Esta tarea tiene como unidad de medida 

documento emitido. 

Gestión integral de la calidad ambiental: 

 “Seguimiento de la calidad ambiental”, se realiza principalmente a poryectos de obras públicas y 

proyectos privados, dando seguimiento a sus planes de manejo ambiental, por otro lado se esta 

contemplando supervisar las playas del distrio. Esta tarea tiene como unidad de medida informe. 

“Control de la calidad ambiental”, se realiza de manera mensual operativos de ruido de alarmas 

vehículares y de cocheras con el proposito de concientizar y controlar el ruido urbano. Esta tarea 

tiene como unidad de medida operativos. 

“Prevención de la contaminación ambiental”, a solicitus de otras unidades orgánicas de la 

Municipalidad, se emitirá opinión técnica sobre anteproyectos y estudios ambientales a fin de 

verificar el cumplimiento de las normas ambientales y evitar que se presenten daños ambientales 

y perjuicios a la población. Esta tarea tiene como unidada de medida establecimiento. 

“Atención a quejas vecinales”, se realizan inspecciones ambientales en atención a las quejas 

vecinales, buscando encontrar soluciones bajo enfoque de promover la armonía y binestra entre 

los vecinos. Esta tarea tiene como unidad de medida inspección. 

Gobernanza, cultura y ciudadanía ambiental: 

 “Educación y cultura ambiental”, tiene al finalidad de educar y sensibilizar a la comunidad de 

diversos temas ambientales que se desarrollan en el distrito. Esta tarea tiene como unidad de 

medida a pesonas. 

 

CONTROL Y APROVECHAMIENTO Y CALIDAD AMBIENTAL 
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“Institucionalidad ambiental”, esta tarea busca establecer el marco técnico y normativo que 

regule la gestión ambiental del distrito. Tiene como unaidad de medida informe. 

“Programa de ecoeficiencia”, busca promover y ejecutar programas específicos para la 

implementación de ecoeficiencia. Esta tarea tiene como unidad de medida personas. 

Promoción de buenas prácticas ambientales: 

 “Recolección de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE)”,  esta tarea consiste en 

establecer puntos de acopio de RAEE en el distrito para su posteriror recolección y adecuado 

tratamiento por parte de las empresas. Esta tarea tiene como unidad de medida kilogramo. 

“Recolección de aceite vegetal usado (AVU)”, consiste en la recoleccion domiciliaria del aceite 

vegetal usado por los vecinos del distrito, tiene como unidad de medida galones. 

“Programa ecohogares”, esta tarea consiste en establecwer una plataforma virtual que promueva 

las buenas prácticas ambientales de vecinos y comercios asi como la oferta y demanda de 

bienes y servicios eco-amigables con el entorno. Esta tarea tiene como unidad de medida 

personas. 

“Programa de promoción de la investigación en temas ambientales”, tiene por objetivo fomentar 

la realización de investigaciones ambientales de pre-grado y post-grado, con el fin de mejorar los 

servicios municipales actuales que contribuyan a crear nuevos ámbitos de acción en materia 

ambiental. Esta tarea tiene como unidad de medida investigación. 

 

 

 

Las acciones orientadas a la implementación y funcionamiento de la infraestructura necesaria para el 

desarrollo del deporte y de la recreación de carácter comunitario, extensiva a la población de manera 

general. 

 

Subgerencia de Deporte y Recreación 

Las actividades deportivas están enfocadas para promover hábitos de vida saludables que permiten 

elevar la calidad de vida de los ciudadanos de esa manera se constituye una forma placentera de 

aprender valores y lecciones que duran toda la vida. 

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Documento 

Emitido 66.00 118.00 98.00 94.00 30.00 57.00 74.00 49.00 84.00 75.00 72.00 22.00 839.00

Alquiler
2,419.00 2,230.00 2,170.00 2,434.00 2,102.00 2,032.00 2,035.00 2,034.00 2,032.00 2,036.00 2,033.00 1,834.00 25,391.00

Renuévate con 

Miraflores
Participantes

4,000.00 4,000.00 4,000.00 6,000.00 4,000.00 4,000.00 4,000.00 4,000.00 4,000.00 4,000.00 4,000.00 4,000.00 50,000.00

Gestión 

administrativa

 

Gestión administrativa: 

 “Procesar informes, cartas, oficios, memos, pecosas, requerimientos, resoluciones”, refiere a la 

emisión de los documentos de gestión descrita en la presente tarea. Esta tarea tiene como 

unidad de medida documentos emitidos. 

“Alquiler de espacios deportivos”, contamos con varios espacios deportivos que están 

permanentemente a disposición del público en general. Tiene como unidad de medida alquiler. 

Renuévate con Miraflores: 

 “Renuévate con Miraflores en espacios públicos”, esta tarea tiene como finalidad la integración 

social. Tiene como unidad de medida participante. 

 

 

 

DEPORTE FUNDAMENTAL 
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Esta actividad se enfoca en lograr beneficios a los ambientes de parques y jardines, generando vida 

saludable, confortable para vivir, trabajar y recrearse. Por eso que su recuperación o mantenimiento se 

fundamenta en la vegetacion, el clima local y los factores esteticos para satisfacer las necesidades de los 

habitantes del distrito. 

  

Subgerencia de Limpieza Pública y Áreas Verdes 

Los servicios que se brindan son a través de una empresa concesionaria quien ejecuta de manera 

programa la fiscalización de los parques. También se cuenta con personal que trabaja en los espacios de 

los acantilados y zonas no concesionadas donde se siembra y realiza el mantenimiento de las áreas 

verdes.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

M2 736,399.00 736,399.00 736,399.00 736,399.00 736,399.00 736,399.00 736,399.00 736,399.00 736,399.00 736,399.00 736,399.00 736,399.00 8,836,788.00

Tonelada 252.00 5,195.00 5,316.00 5,170.00 5,175.00 5,187.00 5,360.00 5,360.00 5,187.00 5,360.00 5,187.00 5,360.00 58,109.00

M2 335,726.60 335,876.60 336,026.60 336,176.60 336,326.60 336,476.60 336,626.60 336,776.60 336,926.60 337,076.60 337,226.60 337,376.60 4,038,619.20

Informe 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 24.00

Unidad 45.00 45.00 45.00 45.00 45.00 45.00 45.00 45.00 45.00 45.00 45.00 45.00 540.00

Documento 52.00 48.00 54.00 46.00 52.00 50.00 48.00 52.00 52.00 52.00 50.00 48.00 604.00

Fiscalización de los servicios 

concesionados de parques y 

jardines

Servicios no concesionados de 

parques y jardines

 

Fiscalización de los servicios concesionados de parques y jardines: 

 “Fiscalización del servicio de mantenimiento, tratamiento y limpieza de áreas verdes públicas”, 

esta tarea está referida a las actividades de Supervisión y Control de las labores que desarrolla 

la empresa concesionaria del mantenimiento de las áreas verdes. Tienen como unidad de 

medida M2. 

“Fiscalización del servicio de recojo de maleza generado por el mantenimiento de áreas verdes 

pública”, esta tarea es medida a través de toneladas. 

Servicios no concesionados de parques y jardines: 

 “Mantenimiento de las áreas verdes en playas y zonas no concesionadas del distrito”, 

“Crecimiento con más áreas verdes zonas de playas, acantilados y zonas no concesionadas” y 

“Remodelación de áreas verdes en zonas de playa, acantilados y otras zonas no 

concesionadas”;  en estas tareas se realizan labores de riego, corte de césped y campanilla, 

podas, fertilización, así como también se realizan habilitaciones de nuevas áreas verdes en 

zonas de playas, además de la recuperación  remodelación en aquellas áreas deterioradas. 

Estas tareas tienen como unidad de medida M2. 

“Control biológico en zonas de playas, acantilados y otras zonas no concesionadas”, esta tarea 

trata de resolver los problemas de contaminación ambiental por el uso indiscriminado de insumos 

químicos en las áreas verdes públicas. Esta tarea es medida a través de informe. 

“Arborización en zonas de playas, acantilados u otras zonas no concesionadas”, esta tarea 

forestal esta medida por el número de individuos (árboles) que son incorporados a las áreas 

verdes de las zonas no concesionadas, tienen la finalidad de contribuir la calidad ambiental del 

distrito. 

 

 

 

 

 

MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES 
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El mantenimiento de las pistas y veredas se preve y soluciona a traves de los problemas que se van 

presentando a causa de su uso, de esta manera se brinda al vecino un nivel de servicio de calidad, 

logrando alargar la vida util de las obras. 

 

Subgerencia de Obras Públicas 

El mantenimiento de las obras públicas se ejecutan bajo una programación anual y dependiendo del uso 

que cada una de ellas tengan tanto en calles, avenidas,parques, malecones, espacios deportivos y otros 

espacios. Asi mismo existen supervisores de obras que verifican permanentemente su ejecución en las 14 

zonas del distrito.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

M2 1,790.00 2,290.00 2,400.00 1,900.00 2,400.00 2,400.00 1,900.00 2,400.00 2,400.00 1,900.00 2,400.00 1,900.00 26,080.00

Mt. 125.00 125.00 150.00 150.00 150.00 150.00 150.00 150.00 150.00 150.00 150.00 150.00 1,750.00

Unidad 50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 600.00

Mantenimiento de la Señalización 

horizontal de las vías del distrito
M2

2,800.00 2,800.00 2,800.00 2,800.00 2,800.00 2,800.00 2,800.00 2,800.00 2,800.00 2,800.00 2,800.00 2,800.00 33,600.00

Unidad 
41.00 41.00 41.00 41.00 41.00 41.00 41.00 41.00 41.00 41.00 41.00 41.00 492.00

Servivio
0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00

Mantenimiento de los espacios 

públicos
Unidad 

3.00 0.00 3.00 0.00 3.00 0.00 3.00 0.00 3.00 0.00 3.00 0.00 18.00

Mantenimiento de la 

infraestructura pública

Mantenimiento de los locales 

municipales

 

Mantenimiento de la infraestructura pública: 

 “Rehabilitación de pista de asfalto”, “Rehabilitación de pista de concreto”, “Rehabilitación de 

veredas”, “Rehabilitación de bermas”, todas estas tareas tiene como unidad de medida M2. 

“Rehabilitación de sardinel”, será medida a través de metro y por último “Adquisición, instalación 

y mantenimiento de luminarias”, donde la unidad de medida será unidad. 

Mantenimiento de la señalización horizontal de las vías del distrito: 

 “Señalización horizontal”, esta tarea será medida a través M2. 

 Mantenimiento de los locales municipales: 

 “Limpieza de locales”, “Mantenimiento de instalaciones eléctricas”, “Mantenimiento de 

instalaciones sanitarias”, “Mantenimiento de mobiliario”, “Mantenimiento de muros, pisos, techos, 

etc.”, estas tareas serán medidas a través de unidad y la tarea “Mantenimiento de puertas y 

ventanas de fierro en el comedor municipal” su unidad de medida es servicio. 

 Mantenimiento de espacios públicos: 

 “Adquisición, instalación y mantenimiento de juegos infantiles y minigimnacios”, “Mantenimiento 

de piletas y fuentes de agua”, “Adquisición, instalación y mantenimiento de mobiliario urbano 

(bancas, papeleras, postes, rejas, etc.), “Instalación y mantenimiento de banners en diversas 

calles”, “Limpieza de muros en vías del distrito” y “Mantenimiento de casetas de información” y 

“Mantenimiento de SSHH en lugares públicos”. Todas estas tareas tienen como unidad de 

medida a la unidad. 

 

 

 

 

 

MANTENIMIENTO DE VIAL LOCAL 
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Esta actividad se basa en la cobertura financiera del pago de pensiones, retiro y jubilaciones, 

desarrolladas para el amparo y asistencia del cesante y jubilado. 

 

Subgerencia de Recursos Humanos 

La Subgerencia en esta actividad ejecuta la planilla de los cesantes que han laborado en la Municipalidad 

de Miraflores, las mismas que se encuentran enmarcados bajo los Decretos Ley Nº 20530 y 19990. 

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Obligaciones previsionales Planilla
1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 12.00  

Obligaciones previsionales: 

 “Planilla pensionistas”, esta tarea esta medido a través de planilla. 

 

 

 

Para resguardar la mejora de la calidad urbanistica y la seguridad de las edificaciones privadas y públicas 

de un correcto planeamiento urbano. 

 

Gerencia de Obras y Servicios Público 

La Gerencia supervisa y controla de manera permanentemente las acciones a seguir para el cumplimiento 

y/o ejecución de las obras hasta su finalizacion, el mismo que se desarrolla bajo la estructura de una 

programación que se elabora con cada una de sus unidades orgánicas.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Balance y programación de las 

obras públicas municipales
Documento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 1.00

Emisión de resoluciones en el 

ámbito de su competencia
Resolución

2.00 5.00 5.00 2.00 5.00 2.00 5.00 2.00 5.00 2.00 5.00 2.00 42.00

Emitir documentos 

administrativos
Documento 

20.00 20.00 20.00 20.00 20.00 20.00 20.00 20.00 20.00 20.00 20.00 20.00 240.00

Sesiones para coordinar las 

actividades
Sesión

4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 4.00 48.00

Supervisar los trabajos de 

mantenimiento de la 

infraestructura pública

Control Realizado

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 12.00

Supervisión de obras en ejecución Control Realizado
6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 6.00 72.00  

Balance y programación de las obras públicas municipales: 

 “Evaluación de la ejecución de obras y propuestas de programación”, mediante esta tarea se 

elabora la Memoria Anual de la Gerencia de Obras y Servicios Públicos, donde se refleja los 

proyectos y obras ejecutados dirante el período y las propuestas de nuevos proyectos. Esta 

tarea tiene como unidad de medida documentos. 

Emisión de resoluciones en el ámbito de su competencia: 

 “Emisión de resoluciones sobre recursos de apelación y resoluciones de ejecución de obras y 

servicios”, la misma que tiene como unidad de medida resolución. 

Emitir documentos administrativos: 

 “Elaboración de cartas, oficios, memorándos e informes”, tiene como unidad de medida 

documentos. 

 

 

OBLIGACIONES PREVISIONALES 

PLANEAMIENTO URBANO 
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Supervisión de obras en ejecución: 

 “Realizar visitas a las obras que se encuentran en ejecución”, son las visitas mensuales que se 

ejecutan como proyectos de inversión pública. Tienen como unidad de medida control 

realizado. 

Sesiones para coordinar las actividades: 

 “Evaluación y coordinación de los avances en la ejecución de las obras y proyectos”, esta tarea 

permite conocer las implicancias de cada proyecto y hacer los ajustes necesarios para el 

correcto desarrollo de los mismos. Esta tarea tiene como unidad de medida a las sesiones. 

Supervisar los trabajos de mantenimieto de la infraestructura pública: 

 “Realizar visitas al campo de operaciones”, estas visitasson de manera inopinadas a las 

actividades que comprenden el mantenimiento de las pistas, veredas, bermas, etc., que se 

realizan en el distrito por parte del municipio. Esta tarea tiene como unidad de medida control 

realizado. 

 

Gerencia de Autorización y Control 

Las acciones de esta Gerencia se encuentran enfocadas al control, fiscalización y supervisión del proceso 

de edificación y urbanización del distrito, ademas de regular la actividad comercial, la publicidad exterior y 

el moviliario urbano  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Atención al administrado Atención
135.00 135.00 135.00 135.00 135.00 135.00 135.00 135.00 135.00 135.00 135.00 135.00 1,620.00

Verificación de atención de 

quejas vecinales
Inspección

8.00 8.00 8.00 8.00 8.00 8.00 8.00 8.00 8.00 8.00 8.00 8.00 96.00

Documento Emitido
65.00 65.00 65.00 65.00 65.00 65.00 65.00 65.00 65.00 65.00 65.00 65.00 780.00

Unidad
15.00 15.00 15.00 15.00 15.00 15.00 15.00 15.00 15.00 15.00 15.00 15.00 180.00

Mejora de procesos internos 

de la Gerencia
Informe

0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.00

Resolución
50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00 1,020.00

Informe
50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00 1,020.00

Documento 
50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 50.00 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00 120.00 1,020.00

Gestión administrativa

Resolución de recursos 

administrativos en segunda 

instancia y realización de 

revisión de oficios

 

Atención al administrado: 

 “Atención de citas programadas con el funcionario”, “Absolución de consultas legales y técnicas”, 

estas tareas refiere a la atención directa a los administrados, ya que la Municipalidad de 

Miraflores tiene diversos canales de participación y atención al Público. Estas tareas tienen como 

unidad de medida atención. 

Verificación de atención de quejas vecinales: 

 “Inspecciones oculares inopinadas”, tiene como finalidad recoger en el sitio mismo , todas 

aquellas situaciones de hechos que debían ser abordadas, para responder adecuadamente las 

consultas y requerimiento de información de los administrados. Tiene como unidad de medida 

inspección. 

Gestión administrativa: 

 “Emisión de cartas y oficios” y “Emisión de memorando e informes”; el personal de la Gerencia 

resuelve las consultas o requerimientos de información realizados por los administrados, 

aplicando diversas normas urbanisticas, en materia de edificaciones, apertura de 

establecimientos , verificación de condiciones de seguridad en edificaciones, materializandose la 

atención con la emisión de cartas internas y oficios en el asesoraiento público. Asimismo se 

emiten informes a Secretaría General y Gerencia Municipal, para la atención de requerimiento de 

información realizados por entidades del estado  como el Congres de la República, etc. 
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Estas tareas tienen como unidad de medida documentos emitidos. 

“Emisión de correos electrónicos”, esta tarea sera medido a través de unidad. 

Mejora de procesos  internos de la Gerencia: 

 “Supervisar, evaluar y optimizar los procesos”, tiene como unidad de medida informes. 

Resolución de recursos administrativos en segunda instancia y realización de revisiones de oficio: 

 “Emisión de resoluciones”, esta Ggerencia evalúa recursos de apelación, cuando las 

impugnaciones presentadas contra las desiciones que emiten la Subgerencia de 

Comercialización y la Subgerencia de Licencias de Edificaciones Privadas, Defensa Civil y la de 

Fizcaliazación y Control, se sustentan en una diferente interwpretación de las priuebas 

producidas o en cuestiones de puro derecho. 

“Informes Internos”, son realizadas por los abogados para que vayan anexados a los 

espedientes que serana tendidos por la Gerencia de Derarrollo Urbano y Medio Ambiente.. esta 

atrea tiene como unidad de medida informes. 

“Notificaciones”. 

 

Subgerencia de Licencia de Edificaciones Privadas 

Las actividades de esta Subgerencia se basan en otorgar licencias y autorizaciones para la construcción 

de propiedad privada, dentro del marco de proceso de desarrollo urbanístico del distrito y de las 

disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

Existe un equipo de arquitectos e ingenieros que realizan las verifcaciones tecnicas respectivas a todas 

las edificaciones a fin de salvaguardad la integridad de los vecinos que tienen viviendas colindantes con 

las mismas construcciones.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Atención al Público Consulta
3,902.00 3,841.00 3,820.00 3,626.00 3,602.00 3,653.00 3,394.00 3,633.00 3,822.00 3,421.00 3,115.00 3,201.00 43,030.00

Inspección

20.00 30.00 30.00 27.00 25.00 26.00 23.00 26.00 27.00 28.00 27.00 23.00 312.00

Informe
75.00 78.00 85.00 81.00 85.00 90.00 83.00 76.00 84.00 74.00 75.00 77.00 963.00

Inspección
20.00 15.00 25.00 22.00 24.00 26.00 26.00 24.00 20.00 20.00 24.00 24.00 270.00

Documento  

Emitido 149.00 153.00 166.00 136.00 157.00 128.00 137.00 138.00 1,441.00 131.00 139.00 131.00 3,006.00

Informe
90.00 124.00 116.00 95.00 99.00 93.00 96.00 91.00 88.00 83.00 85.00 84.00 1,144.00

Inspección
10.00 12.00 12.00 14.00 12.00 10.00 10.00 16.00 15.00 16.00 11.00 19.00 157.00

Informe
20.00 22.00 18.00 22.00 23.00 19.00 20.00 24.00 26.00 26.00 22.00 20.00 262.00

Inspección
35.00 34.00 33.00 32.00 38.00 33.00 29.00 20.00 30.00 37.00 36.00 39.00 396.00

Informe
44.00 44.00 42.00 47.00 59.00 34.00 28.00 32.00 44.00 56.00 53.00 59.00 542.00

Certificado
103.00 121.00 124.00 125.00 115.00 110.00 134.00 118.00 136.00 126.00 126.00 132.00 1,470.00

Resolución
57.00 57.00 75.00 58.00 59.00 60.00 51.00 59.00 63.00 61.00 52.00 53.00 705.00

Documento  

Emitido 6.00 4.00 3.00 9.00 7.00 7.00 4.00 2.00 3.00 7.00 5.00 6.00 63.00

Expediente
38.00 42.00 38.00 37.00 35.00 49.00 39.00 41.00 46.00 41.00 42.00 48.00 496.00

Informe
383.00 384.00 331.00 331.00 335.00 355.00 417.00 397.00 418.00 380.00 377.00 372.00 4,480.00

Resolución
14.00 17.00 19.00 17.00 19.00 23.00 23.00 29.00 25.00 27.00 25.00 22.00 260.00

Expediente
329.00 429.00 345.00 376.00 438.00 369.00 517.00 509.00 419.00 399.00 388.00 427.00 4,945.00

Documento  

Emitido 81.00 81.00 91.00 75.00 81.00 82.00 84.00 69.00 84.00 61.00 68.00 69.00 926.00

Millar
18.00 18.00 18.00 18.00 18.00 18.00 18.00 18.00 18.00 18.00 18.00 18.00 216.00

Seguimiento y mantenimiento 

de archivo temporal

Gestión de la subgerencia

Revisiones técnicas 

municipales para licencias de 

edificación modalidad A y B

Revisiones con comisión 

técnica Distrital para licencia 

de edificación modalidad C y D

Revisiones técnicas 

municipales para licencias de 

conformidad de obra 

modalidad A y B

Revisiones con comisión 

técnica Distrital para 

conformidad de obra 

modalidad C y D

Emisión de certificados, 

licencias y resoluciones

Verificación técnica (control 

de obra)

 

Atención al público: 

 “Atender consultas en plataforme de atención”, “Atender consultas en área técnica”, “Atender 

solicitudes de acceso a la información”, “Atender llamadas telefónicas”, “Atender solicitudes del 

sistema SAVE”, “Atender en audiencias Vecinales” y “Atender consultas de expedientes 

Modalidad C yD con comisión técnica”; estas tareas es una de las mas importante ya que ello 
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depende de la secuencia correcta y eficiente de los procedimientos que brindamos a los 

administrados. Esta stareas tiene como unidad de medida consultas. 

Revisiones técnicas municipales para licencias de edificación modalidad A y B: 

 “Elaborar informes de inspección ocular modalidad A y B y anteproyectos”, su unidad de medida 

es inspección. 

“Evaluar expedientes y elaborar informes de verificaciónadministrativa (IVA) modalidad A y B, 

esta tarea tiene como unidad de medida informe. 

Estas  

Tareas verifican que los expedientes se encuentren de acuerdo a la normatividad técnica y 

urbanística. 

Revisiones con comisión técnica distrital para licencias de edificaciones modalidad C y D: 

 “Elaborara informes de inspección ocular modalidad C y D y anteproyectos”, tiene como unidad 

de medida informe. 

“Evaluar expedientes y evalar informes de verificación administrativa (IVA) modalidad C y D 

anteproyectos”, tiene como unidad de medida informe.  

“Calificar expedientes y elaborar actas modalidad C y D (arquitectura y especialidades) y 

“Calificar expedientes y elaborar actas de anteproyectos modalidad C y D. Estas tareas tiene 

como unidad de medida a documentos emitidos. 

Revisiones técnicas municipales para conformidades de obra modalidad A y B: 

 “Elaborar informes de inspección ocular modalidad A y B”, esta tareatiene como unidad de 

medida inspección. 

“Evaluar expedientes y elaborar informes de verificación administrativa (IVA) modalidad A y B”, 

tiene como unidad de medida informe. 

Estas tareas se encuentran dentro de los procedimientos que se brinda a los administrados en la 

cual se verifica que lso expedientes se encuentren de acuerdo a losplanos aprobados en la 

licencia de construcción. 

Revisiones con comisión técnica distrital para conformidades de obra modalidad C y D: 

 “Elaborar informes de inspección ocular modalidad C y D”, tiene como unidad de medida 

inspección. 

“Evaluar expedientes y elaborar informes de verificación admnistrativa (IVA) modalidad C y D, 

esta tarea tiene por unidad de medida a informe. 

Emisión de certificados, licencias y resoluciones: 

 “Emitir certificados de parámetros urbanísticos y edificatorios” y “Emitir certificados de 

conformidad de obra y declaratoria de fábrica”, esta dos tareas tienes como unidad de medida 

certificados. 

“Emitir resolucines d elicencias” y “Emitir resolciones otras”, estas tareas tiene como unidad de 

medida a resolución. 

La emisión de certificados, licencias y resoluciones son unas de la stareas mas importante 

dentro de los procedimientos que se brinda a los administrados ya que en estas tareas se emiten 

los documentos finales que le serán entregados a los administrados que le certificaran la 

situación actual de su inmueble. 

Verificación técnica (control de obra): 

 “Contestar cartas por casetas informativas y emitir autorización”, esta tarea tiene como unidad de 

medida a documento emitido. 

“Programar verificación técnica de licencias emitidas” esta tarea tiene como unidad expediente. 
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“Realizar inspecciones técnicas (control de obra) y elaborar informes técnicos de supervisión de 

obra” y “ Evaluar ampliación de horario”. Estats tareas son medidos a través de informe. 

Esta tarea permite brindar seguridad a los vecinos de que los trabajos ejecutados en los 

inmuebles esten regulados de acuuerdo a las normativas técnicas. 

Seguimiento y mantenimiento del archivo temporal: 

 “Evaluar y emitir resoluciones de abandono”, esta tarea sera medida a través de resolución. 

“Foliar y enviar expedientes de archivo o catastro” y “Registro de expedientes en trámite”, estas 

tareas tienen como unidad de medida expediente. 

Estas tareas permiten conocer el estado situacional del archivo de expedientes de la 

Subgerencia y que ademas permite depurar los expedientes que culminan sus procedimientos. 

Gestión de la Subgerencia: 

 “Elaborar documentos de planificación y seguimiento de la gestión” y “Contestar cartas externas 

otros”; estas tareas tiene como unidad de medida documento emitido. 

 “Consumir hojas bond A4”, esta tarea tiene como unidad de medida millar.  

Estas tareas permiten conocer el estados situacional de la Subgerencia para la adecuada toma 

de desiciones. 

 

Gerencia de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

La Gerencia se encuentra encargada de la planificación urbana del distrito, de su desarrollo integral y en 

ambiental del distrito. Asimismo, esta encargado de la implemenntación de una política preventiva, 

evitando de esta manera el deterioro del medio ambiente, preservando asi los espacio sde calidad 

ambiental. Finalmente esta Gerencia propone normas de contenido urbanistico que genere beneficios 

para Miraflores dandole mejora en la calidad de vida de los habitantes.  

ACTIVIDAD

UNIDAD 

DE 

MEDIDA

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Proponer, formular y 

ejecutar estudios , 

proyectos, planes y norma 

de planificación urbana 

distrital

Documento  

1.00 2.00 3.00 2.00 1.00 4.00 1.00 2.00 3.00 2.00 1.00 4.00 26.00
Gestionar la revaloración y 

conservación del 

patrimonio inmueble 

distrital

Documento  

1.00 1.00 3.00 1.00 1.00 3.00 1.00 1.00 3.00 1.00 1.00 3.00 20.00
Brindar asesoramiento 

técnico a unidades 

orgánicas en asuntos 

referidos a la planificación 

urbana

Documento  

5.00 5.00 6.00 6.00 6.00 7.00 6.00 6.00 7.00 6.00 6.00 7.00 73.00

Evaluación de inversiones 

privadas
Documento  

2.00 2.00 3.00 2.00 3.00 3.00 2.00 2.00 3.00 2.00 3.00 3.00 30.00

Gestión administrativa Documento  20.00 20.00 25.00 25.00 25.00 30.00 30.00 30.00 30.00 30.00 30.00 30.00 325.00

Supervisión, coordinación y  

difusión de las actividades 

de planificación urbana a 

nivel gerencial

Documento  

1.00 0.00 2.00 0.00 1.00 1.00 1.00 0.00 2.00 2.00 1.00 3.00 14.00  

Proponer, formular y ejecutar estudios, proyectos, planes y normas de planificación urbana 

distrital: 

 “Elaborar y/o actualizar proyectos normativos e instrumentos de gestión urbanos”, “Atención de 

expedientes de cambio de zonificación”, “Elaboración de proyectos urbanisticos” e “Investigar, 

formular e implementar proyectos pilotos, normativos e instrumentos de gestión”. Todas estas 

tareas tienen como unidad de medida documento. 

Gestionar la revalorización y conservación del patrimonio inmueble distrital:  

 “Evaluar y actualizar los inmuebles y espacios con valor patrimonial y administrar su registro“, 

“Coordinar con entidades para fomentar la revaloración y conservación del patrimonio inmueble” 

y “Elaborar y/o actualizar instrumentos de gestión para la revaloración del patrimonio imuble”. 

Estas tareas seran medidad a través de documentos. 
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Brindar asesoramiento técnico a unidades orgánicas en asuntos referidos a la palnificación 

urbana: 

 “Desarrollar criterios de interpretación y aplicación de normas en materia de planificación urbana” 

y “ Capacitar a personal técnico para la aplicación, supervisión y fiscalización en normativa 

urbana”. Estas dos tareas tienencomo unidad de medida  documentos. 

Evaluación de inversiones privadas: 

 “Revisión de contratos de concesión”, “Admisión a trámite de iniciativas privadas”, “Evaluación de 

iniciativas privadas” y “ Conducción de procesos de prooción de la inversión privada”. Estas 

tareas tienen como unidad de medida a documentos. 

Gestión administrativa: 

 “Elaboración de informes, memos, resoluciones, oficios, certificados, cartas y atenc.iones 

vecinales”, esta tarea esta medida a través de documentos. 

Supervisión, coordinación y difusión de las actividades de planificación urbana: 

 “Difusión y comunicación de las actividades, logros y otros aspectos relacionados al desarrollo 

urbano” y “Coordinación con personal, funcionarios de las áreas y organizaciones públicas y 

privadas”. Estas tareas seran medidas a través de documentos. 

 

Subgerencia de Catastro 

La Subgerencia de Catastro tiene como función elaborar, administrar y mantener actualizada la base de 

datos gráfica, fotográfica y alfanumérica del distrito, mediante un levantamiento de información física de 

los predios, asi como del componente urbano; ejecuntado la implementación y actualización del Sistema 

de Información Geográfica Catastarla  (GISCAT).  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Plataforma de atención al 

contribuyente 
Unidad

500.00 500.00 500.00 500.00 500.00 500.00 500.00 500.00 500.00 500.00 500.00 500.00 6,000.00

Saneamiento de la propiedad 

municipal
Unidad

0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 4.00

Unidad
100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 1,200.00

Unidad 

Catastrada 150.00 150.00 150.00 150.00 150.00 150.00 150.00 150.00 150.00 150.00 150.00 150.00 1,800.00

Elaboración y digitalización de 

documentos
Unidad

30,500.00 30,500.00 40,500.00 35,500.00 40,500.00 33,500.00 40,500.00 30,500.00 40,500.00 35,500.00 30,500.00 40,500.00 429,000.00

Unidad 

Catastrada 850.00 900.00 900.00 850.00 850.00 800.00 800.00 800.00 850.00 800.00 800.00 800.00 10,000.00

Unidad
1,435.00 1,420.00 1,415.00 1,510.00 1,510.00 1,510.00 1,440.00 1,420.00 3,115.00 10,610.00 7,110.00 3,110.00 35,605.00

Atender procedimientos 

administrativos

Mantenimiento de la base de 

información catastral

 

Plataforma de atención: 

 “Revisión de documentos para cumplimiento de los requisitos establecidos en el TUPA y 

TUSNE”, este procedimiento se genera en la atención al contribuyente el mismo que dara inicio a 

un trámite administrativo. Esta tarea tiene como unidad de medida unidad. 

Saneamiento de la propiedad municipal: 

 “Realizar el saneamiento físico y legal de propiedades municipal”, se publicaran en diarios 

oficiales y de circulación nacional el aviso en donde se encuentra efectuando dicho saneamiento 

de lospredios propiedad de la Municipalidad Distrital de Miraflores, para el conocimeinto e interés 

del público. Esta tarea es medida a través de unidad. 

Atender procedimeintos administrativos: 

 “Atención de expedientes de suminsitro de numeración”, esta tarea tiene como unidad de medida 

a la unidad, la municipalidad emite certificados de numeración municipal asignada a una unidad 

catastral, como tambien emite certificados de nomenclatura vial, de jurisdicción y constancias 

catastrales varias. 

“Actualización y omantenimiento de las unidades catastrales”, es el procedimiento mediante el 

cual, a través de una inspección ocular, se registra y actuaaliza la información de la base 

catastral. Esta tarea tiene como unidad de medidad unidad catastrada. 
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Elaboración y digitalización de documentos: 

 “Emisión de documentos internos y extrenos”, la Subgerencia emite documentos internos y 

extrenos los cuales son generados a través del sistema SGU. Su unidad de medidad es unidad. 

“Escaneo y digitalización de documentos administrativos de gestión”, es de procedimiento diario 

que se realiza respecto al escaneo de los expedientes que ingresan y son culminados de 

acuerdo a los plazos establecidos en el TUPA, así como los expedientes que ingresan de las 

diferentes áreas. La unidad de medida de esta tarea es unidad. 

Mantenimiento de la base de información catastral: 

 “Mantenimiento de la base de datos”, se realiza diariamente la actualización de la información en 

la base de datos a través del programa AS400. Tiene como unidad de medida unidad 

catastrada. 

“Mantenimeinto de la base gráfica”, “Mantenimiento de la base fotogáfica” y “Reproducción y 

copia de planos”. Todas estas tareas tiene como unidad de medidad a la unidad. 

 

 

El Programa del Vaso de Leche se orienta a las acciones que van en proteccion de la poblacion en riesgo 

principalmente niños, adolescentes, mujeres gestantes, ancianos en situaciones vulnerables 

 

Gerencia de Desarrollo Humano – Programa del Vaso de Leche 

Las actividades programadas se basan en brindar aporte nutricional a los beneficiario que se encuentran 

en situacion de pobreza, con el fin de de ayudar a superar la inseguridad alimentaria, elebar el nivel 

nutricional y asi de esta manera contribuir a mejorar la calidad de vida de los beneficiarios, los mismos 

que son registrados a traves del sistema SISFOH. Cabe resaltar que la supervision de los productos que 

se entregan es permanente.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Documento Emitido
35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 35.00 420.00

Balón de Gas
0.00 8.00 0.00 8.00 0.00 8.00 0.00 8.00 0.00 8.00 0.00 8.00 48.00

Capacitaciones
0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3.00

Beneficiarios
402.00 402.00 402.00 402.00 402.00 402.00 402.00 402.00 402.00 402.00 402.00 402.00 4,824.00

Ración
10,385.00 9,380.00 10,385.00 10,050.00 10,385.00 10,050.00 10,385.00 10,050.00 10,385.00 10,050.00 10,385.00 10,050.00 121,940.00

Padrón
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 2.00

Documento 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00

Persona Evaluada
0.00 0.00 114.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 114.00 0.00 0.00 228.00

Atención a beneficiarios PVL Beneficiario
155.00 155.00 155.00 155.00 155.00 155.00 155.00 155.00 155.00 155.00 155.00 155.00 1,860.00

Gestión administrativa PVL

Fortalecimiento de comités PVL

 

Gestión administrativa PVL: 

 “Emisión de documentos”, esta tarea tiene como unidad de medida documento emitido. 

“Entrega de gas a comités”, se hace la entrega de gas cada dos meses, esta tarea tiene como 

unidad de medida balón de gas. 

“Capacitación en alimentación y nutrición saludable (lactancia materna y prácticas para 

alimentación lactantes), tiene como unidad de medida capacitación. 

“Atención de beneficiarios de 1ra prioridad”, dentro de los beneficiarios de 1era Prioridad se 

encuentran niños de 0 a 6 años, madres gestantes, madres lactantes y discapacitadas. Esta 

tarea tiene como unidad de medida a beneficiarios. 

PROGRAMA DEL VASO DE LECHE 
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“Atención de beneficiarios de 2da prioridad”, dentro de los beneficiarios de 2da Prioridad se 

encuentran niños de 7 a 13 años y ancianos. Esta tarea tiene como unidad de medida a 

beneficiarios. 

“Otorgar fórmula nutricional a 1ra prioridad” y “Otorgar fórmula nutricional a 2da prioridad”. Estas 

tareas tienen como unidad de medida a ración. 

“Empadronamiento de beneficiarios”, este empadronamiento se realiza dos veces al año. Esta 

tarea tiene como unidad de medida a padrón. 

Fortalecimiento de comités de PVL: 

 “Control de calidad de alimentos”, esta tarea tiene como unidad de medida documentos. 

“Evaluación antropométrica niños menos de 5 años”, esta tarea tiene como unidad de medida 

persona evaluada. 

Atención a beneficiarios 1ra prioridad: 

 “Atención a beneficiarios de 1ra prioridad”, esta medido a través de beneficiarios. 

 

 

 

 

Esta actividad se enfoca a traves de la investigacion, financiamiento, orientacion a los productos, apertura 

o ampliacion de los mercados, asi como la promocion de campañas, ferias y exposiciones en el distrito. 

 

Subgerencia de Comercialización 

Las actividades de la Subgerencia de comercialización se encuentran orientadas al adecuado desarrollo 

de las actividades comerciales y de servicios en el distrito, con la finalidad de generar condiciones de 

protección y defensa a los consumidores, promoviendo el ordenamiento y formalización de la actividad 

ambulatoria, es por ello que su principal tarea es el otorgamiento de la licencias de funcionamientos para 

todo tipo de establecimiento comercial, ademas tambien se enfoca en la autorizaciones para espectaculos 

públicos No deportivos, en propiedad privada, para concluir se cuenta con autorizaciones para la 

instalacion de publicidad exterior, antes se debe cumplir con todos los requisitos establecidos por ley. 

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Atención en Plataforma Consulta
1,160.00 1,025.00 1,208.00 1,074.00 1,118.00 1,201.00 1,133.00 1,172.00 1,137.00 1,119.00 1,245.00 819.00 13,411.00

Resolución
457.00 442.00 455.00 436.00 471.00 475.00 465.00 434.00 514.00 443.00 450.00 410.00 5,452.00

Eventos
111.00 109.00 121.00 102.00 106.00 102.00 72.00 93.00 59.00 123.00 127.00 72.00 1,197.00

Autorización
129.00 9.00 49.00 9.00 9.00 29.00 9.00 49.00 704.00 109.00 9.00 29.00 1,143.00

Acción
347.00 209.00 276.00 191.00 227.00 238.00 209.00 267.00 913.00 327.00 218.00 220.00 3,642.00

Elaboración de documentos 

administrativos

Documento 

Emitido
885.00 772.00 1,105.00 943.00 967.00 842.00 951.00 996.00 972.00 862.00 749.00 848.00 10,892.00

Autorización y control de las 

actividades comerciales y de 

servicios en el distrito

 

Atención en plataforma: 

 “Orientación y asesoría personalizada al público”, consiste en la orientación y asesoría 

personalizada al público brindándole la información respecto a los requisitos y factibilidad para 

obtener licencias de funcionamiento entre otros. Esta tarea tiene como unidad de medida a 

consultas. 

Autorización y control de las actividades comerciales y de servicios en el distrito: 

 “Autorización de licencias de funcionamiento conforme a la actividad y ubicación del inmueble”, 

están constituidas por las resoluciones propiamente dichas, en las que se ha considerado las 

resoluciones procedentes e improcedentes, fundadas e infundadas. Esta tarea tiene como 

unidad de medida resoluciones. 

PROMOCIÓN DEL COMERCIO 
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“Autorización de anuncio y publicidad exterior”, son las emisiones de autorizaciones para la 

instalación de elementos de publicidad exterior, a través de resoluciones. Su unidad de medida 

es resolución. 

“Autorización de uso de la vía pública y retro con fines comerciales”, referido a la emisión de 

autorizaciones a través de resoluciones para el uso de la vía pública como extensión del área del 

local comercial como veredas, bermas laterales, etc., esta tarea tiene como unidad de medida 

resolución.  

“Autorización de espectáculos públicos no deportivos”, referido a la emisión de autorizaciones de 

eventos de índole social en propiedad privada que cuenten con licencia de funcionamiento que 

pueden ser espectáculos, exposiciones. Esta tarea tiene como unidad de medida resolución. 

“Autorización de uso de parques y espacios públicos para realizar eventos”, está referido a la 

emisión de autorizaciones a través de cartas tales como filmaciones, toma de fotografías, 

realización de eventos, etc., esta tarea será medido a través de eventos. 

“Autorización en la vía pública y mercado”, referido a la emisión de autorizaciones para el 

desarrollo de las actividades comerciales en la vía pública, a través de resoluciones, certificados, 

carnets entre otros. Esta tarea tiene como unidad de medida autorización. 

“Atención e inspecciones al comercio autorizado en la vía pública y mercado”, referido a la 

atención de la documentación recibida (cartas externas, solicitudes, etc.), atenciones 

personalizadas, inspecciones, visitas realizadas al comercio autorizado en la vía pública. Esta 

tarea tiene como unidad de medida acción.  

Elaboración de documentos administrativos: 

 “Elaboración de informes técnicos, informes, memorándums, notificaciones y otros.”, esta tarea 

tiene como unidad de medida, documentos emitidos. 

 

 

 

Gerencia de Desarrollo Humano – Programa Complementación Alimentaria 
 

Este programa tienen por objetivo otorgar un complemento alimentario a la población en situación de 

pobreza o pobreza extrema, así como a grupos vulnerables constituidos por niñas, niños, personas con 

TBC, adultos mayores, personas con discapacidad en situación de riesgo moral y abandono, y víctimas 

de violencia familiar y política. 

La transferencia de los fondos que realiza el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social MIDIS, permite 

administrar el Porgrama de Complementación Alimentaria de esta manera fiscalizar que los fondos sean 

recibidos por sus propios beneficiarios a través de canastas de viveres, previo convenio entre la 

Municipalidad de Miraflores y el Ministerio antes en mención.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Atención a beneficiarios PCA Canasta
8.00 8.00 8.00 8.00 8.00 8.00 8.00 8.00 8.00 8.00 8.00 8.00 96.00

Gestión administrativa PCA Documento Emitido
25.00 25.00 25.00 25.00 25.00 25.00 25.00 25.00 25.00 25.00 25.00 25.00 300.00  

Atención a beneficiarios PCA: 

 “Entrega de canastas de víveres a pacientes ambulatorios TBC”, esta tarea tiene como unidad de 

medida canasta.  

Gestión administrativa PCA: 

 “Emisión de documentos”, este flujo de emisión se realiza de manera virtual. Esta tarea tiene 

como unidad de medida documentos emitidos. 

 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE COMPLEMENTACIÓN 

ALIMENTARIA 
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La actividad se enfoca en promover el impulso de diversas actividades sostenibles y competitivas 

referentes al turismo, a través de la generación de potencialidades, divulgación y promoción del arte, 

patrimonio cultural y la cultura inclusiva en toda su expresión.  

 

Gerencia de Cultura y Turismo 

La Gerencia de Cultura y Turismo fomenta a través de las promociones artísticas (escénicas y visuales) la 

participación de niños, jóvenes, adultos y adultos mayores a poder conocer nuestro arte difundido en 

Miraflores. También se cuenta con espacios para la lectura dirigida a niñas y niños, el desarrollo de estas 

actividades se ejecuta en el Parque el Reducto y Centro Comunal Santa Cruz. A su vez se realizan 

publicaciones que muestran los grandes espacios turísticos emblemáticos que son representación de 

Miraflores.  

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Gestión administrativa de 

locales, bienes y servicios 

culturales
Acción 9.00 11.00 20.00 16.00 14.00 11.00 8.00 9.00 8.00 8.00 8.00 19.00 141.00

Promoción de las artes 

visuales en el distrito
Acción 11.00 11.00 11.00 12.00 12.00 8.00 12.00 11.00 8.00 13.00 11.00 11.00 131.00

Promoción de las artes 

escénicas en el distrito
Acción 50.00 79.00 69.00 80.00 80.00 70.00 78.00 74.00 77.00 77.00 72.00 49.00 855.00

Taller 30.00 29.00 20.00 19.00 21.00 22.00 21.00 23.00 22.00 23.00 20.00 20.00 270.00

Acción 1.00 2.00 2.00 2.00 1.00 1.00 3.00 1.00 1.00 3.00 1.00 4.00 22.00

Acción 2.00 5.00 7.00 7.00 4.00 9.00 5.00 7.00 7.00 5.00 5.00 8.00 71.00

Unidad 2,400.00 1,400.00 1,400.00 1,400.00 1,400.00 1,400.00 1,400.00 1,400.00 1,400.00 1,400.00 1,400.00 1,400.00 17,800.00

Persona 6,010.00 5,010.00 4,010.00 5,020.00 6,020.00 6,020.00 6,030.00 6,030.00 7,030.00 7,040.00 7,040.00 4,040.00 69,300.00

Publicación 2.00 2.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 34.00

Promoción de festivales y 

eventos emblemáticos
Acción 0.00 0.00 1.00 2.00 1.00 1.00 2.00 2.00 2.00 1.00 2.00 1.00 15.00

Desarrollo de publicaciones
Publicación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 1.00 0.00 0.00 2.00

Difusión de programa cultural
Unidad 33,080.00 45,145.00 46,185.00 39,210.00 40,215.00 43,230.00 54,255.00 55,235.00 46,230.00 57,185.00 48,180.00 60,715.00 568,865.00

Formación a través de las artes

Promoción del libro y la lectura

 

 

Gerencia de Cultura y Turismo – Huaca Pucllana 

La Gerencia de Cultura y Turismo dentro de sus actividades administra la Huaca Pucllana, guiando a las 

personas en la distribución de cada espacio arqueológico que se encuentra en el recinto. Del mismo 

modo se realiza la investigación de todos los restos que se encuentran cuando se ejecutan las 

excavaciones de cada fosa trabajada por los arquitectos, los mismos que siguen un proceso de 

tratamiento, para que luego pase a ser expuesto en el museo. 

 

ACTIVIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL

Documento 51.00 60.00 57.00 84.00 56.00 78.00 90.00 64.00 56.00 54.00 48.00 35.00 733.00

Acción 34.00 37.00 37.00 34.00 40.00 37.00 34.00 34.00 33.00 36.00 33.00 27.00 416.00

M3 0.00 4.00 3.50 4.50 4.00 4.50 60.00 64.50 65.00 64.50 57.00 50.00 381.50

Registro 174.00 124.00 124.00 154.00 154.00 154.00 1,004.00 1,034.00 1,034.00 1,034.00 1,270.00 980.00 7,240.00

Muestra 727.00 727.00 1,207.00 387.00 745.00 140.00 640.00 136.00 636.00 136.00 636.00 111.00 6,228.00

Mapa 12.00 12.00 12.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 54.00

M2 25.00 25.00 23.50 25.00 29.00 20.00 25.00 80.00 30.00 25.00 67.00 0.00 374.50

Documento 94.00 94.00 99.00 80.00 100.00 107.00 92.00 112.00 111.00 112.00 133.00 127.00 1,261.00

Administración del 

complejo 

arqueológico

Investigación y 

conservación 

arqueológicas

 

PROMOCIÓN E INCENTIVO DE LA ACTIVIDADES TURÍSTICAS 






































































































































